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Arauca, marzo 14 del año 2.022. 

 
Doctor  
ANDRÉS VILLAMARÍN DÍAZ  
Juez Segundo Civil del Circuito de Villavicencio - Meta.  
La Ciudad.  
 
REF.:                                  PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE MAYOR  

     CUANTÍA. 
 
NATURALEZA:                  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
                                            ART. 2341 y SS DEL C.C. ART. 1127 DEL C.Co.  
                                            ART. 82 y SS, ART. 368 Y SS DEL C.G.P. 

DEMANDANTES:                        
 DEMANDANTES:               VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ Y OTROS. 

 
DEMANDADOS:                 DRA. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
 

                                      DR. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO R./L.                
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS 
CONFIANZA S.A. NIT. 860070374-9. 

 
APODERADA:                    GLORIA DARY MOJICA RIAÑO.  
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO ERL 
  EL DE APELACIÓN. ARTS. 318, 319, 320,  
  321 –1º Y SS DEL C.G.P. 
 
 
GLORIA DARY MOJICA RIAÑO, mujer, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 
Arauca, identificada como aparece al pie de mi firma, conforme a mis facultades 
Constitucionales y Legales, actuando como apoderado de la parte demandante, procedo al 
tenor del art. 29 Superior, en concordancia, arts. 318, 319, 320, 321 -1º y ss del C.G.P., a 
presentar Recurso de Reposición en Subsidio el de Apelación. Contra: El Auto que Rechazó 
la Demanda en referencia, calendado el día ocho (8) de marzo del año dos mil veintitrés 
(2.023), notificado mediante estado el día nueve (9) del mismo mes y año, en consecuencia, 
sustento la alzada en los siguientes: 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 
Acorde al historial del proceso en referencia, accedí a la Administración de Justicia mediante 
Proceso Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual al tenor del art. 2341 y 
ss del C.C. art.1127 del C.Co., arts. 82, 368 y ss del C.G.P., asignada por reparto al 
despacho precedido por su señoría, quien por auto proferido el día dieciséis (16) de enero 
del hogaño, resolvió rechazar la demanda, concediendo el termino de cinco (5) días, a voces 
del art. 90 – 7º Inciso 1º del C.G.P. 
 
Conforme al mandato judicial, subsané la demanda mediante escrito calendado el día 
veintitrés (23) de enero del año dos mil veintitrés (2.023), acorde a los lineamientos 
consignados en el respectivo auto, como puede inferirse al revisar a fondo el cuerpo del 
documento.  
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Mediante, auto proferido el día ocho (8) de marzo del año en curso, se ordenó rechazar la 
demanda porque a juicio de su señoría, no se subsanó conforme al auto calendado el día 
dieciséis (16) de enero del precitado año, precisando que no se cumplió con el numeral 2º y 
7º del art. 82 y art. 206 del C.G.P., decisión objeto de alzada, al tenor de los arts. 318, 319, 
320 y 321 del C.G.P., que fundamento en los siguientes términos: 
 

 
II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN  

 
 

Analizada, la decisión objeto de censura se puede concluir que, se vulneró el derecho de 
igualdad, debido proceso, acceso a la administración de justicia en contravía del preámbulo 
constitucional, tratados y convenios internacionales que conforman el bloque de 
constitucionalidad e imperio de la ley, arts. 1, 2, 4, 13, 29, 85, 93, 228, 229 y 230 Superior, 
porque se incurrió en las siguientes irregularidades sustanciales y procesales:  

 
1. Indebida Valoración de la Subsanación: 

 
Al respecto debo precisar que, el auto recurrido se motiva considerando el 
incumplimiento al numeral 7º del art. 82 C.G.P., norma que consagra: 
 
(…..) 
 
7ª: El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 
 
(…..). 
 
Para resolver este punto, debo remitirme a la subsanación de la demanda, donde se 
consignó: 
 
“DÉCIMO PRIMERO: JURAMENTO: 

 
 Los Demandantes, declaran bajo la gravedad del juramento que, no han presentado 

ninguna acción civil sobre los mismos hechos y pretensiones que, motivan la presente 
demanda. 
 
Igualmente, declaran que, las pretensiones elevadas se motivan acorde daño causado, 
aplicando el Precedente Jurisprudencial proferido por la H. Corte Suprema de Justicia Sala 
de Casación Civil Sentencia No. SC2107-2018. Rad.11-001-31-03-032-2011-00736-01 del 
12/06/2.018. H.M.P. Dr. LUÍS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
 

Aplicando el anterior concepto, es evidente que, la declaración del juramento versa 
sobre dos puntos específicos como son:  
 
a).  La declaración de no haber accedido a la administración de justicia anteriormente 

sobre los mismos hechos. 
 
b).  Estimación de la cuantía, este requisito se estructuró acorde a la magnitud del daño 

causado, acorde a las pretensiones elevadas en la demanda y fundamentadas con 
el precedente jurisprudencial proferido por la H. Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Civil Sentencia No. SC2107-2018. Rad.11-001-31-03-032-2011-00736-01 
del 12/06/2.018. H.M.P. Dr. LUÍS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
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En cuanto al art. 206 del C.G.P., sobre este punto es evidente que, las pretensiones 
fueron motivadas con fundamento al hecho, daño y nexo causal entre sí, determinando 
los perjuicios en forma razonable y precisa dada la magnitud del suceso, aplicando el 
precedente jurisprudencial antes citado, en consecuencia, debe garantizarse el acceso a 
la administración de justicia dando prelación al derecho sustancial sobre el formal, al tenor 
del art. 228 y 229 Superior.  
 
De otra parte, se omite que, la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
SEGUROS CONFIANZA S.A. NIT. 860070374-9, se demanda como solidario 
responsable del hecho, daño y nexo causal entre si, que, originó el suceso. 
 
Siendo del caso precisar que, la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, suscribió 
la póliza con la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS 
CONFIANZA S.A. 
 
En este sentido Positiva Compañía de Seguros, no tiene legitimación en la causa, 
aclarando que, los documentos dirigidos a esta empresa, se orientaron para pedir 
información.  
 
Se colige que, se incurrió en error involuntario al no revisar a fondo el escrito de 
subsanación de la demanda y a contrario sensu se niega el acceso a la administración de 
justicia, afectando el derecho de igualdad, debido proceso, derecho sustancial en 
contravía del imperio de la ley, arts. 1, 2, 4, 13, 29, 85, 93, 216, 228, 229 y 230 Superior.  
 
Está demostrado que, la subsanación de la demanda se efectuó en estricto cumplimiento 
del auto emitido el día dieciséis (16) de enero del presente año, conforme al art. 82 del 
C.G.P. 
 
Es necesario precisar que, las actuaciones procesales, se observarán con diligencia y su 
incumplimiento del art. 228 Superior, principio constitucional de primacía sustancial sobre 
el formal, que debe ser interpretado por el administrador de justicia, bajo una lectura que, 
haga efectiva y consolide el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia 
y control del ejercicio del poder público, art. 40 y 229 Superior.  
 
La norma Superior consagra que, la obligación que, tienen, todas las autoridades 
incluidas las judiciales de proteger los derechos fundamentales y hacerlos 
efectivos, (art. 2 Constitución Política).  
 
Así mismo, la aplicación preferente de la Constitución frente a las demás normas 
jurídicas, con el efecto integrador que, debe dársele a sus disposiciones con respecto a 
las demás normas del ordenamiento jurídico, demuestran claramente que, de este modo, 
al integrar las normas que regulan la suspensión con las establecidas en la norma 
superior.  
 
Podría lograr una mayor eficacia y efectividad a dicha institución, obsérvese que, la 
primacía de la ley sustancial, vale decir, de los derechos reconocidos por ella, no pugnan 
con el debido proceso, el art. 228 Superior, consagra la prevalencia del derecho 
sustancial sobre el formal.  

 
En concordancia, con este principio, los jueces deben tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos judiciales es lograr la efectividad de los derechos reconocidos por la Ley. 
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Para efectos de obtener la protección del derecho de igualdad, allego prueba documental 
sumaria correspondiente a un proceso similar al caso de marras, donde se admite la 
demanda previa subsanación, (ver anexos).  
 
Desde esta óptica jurídica, acorde al art. 318 y 319 del C.G.P., procede el Recurso de 
Reposición para que, su excelencia, en garantía de los derechos fundamentales de los 
demandados, reponga la decisión censurada y en su lugar admita la demanda, ordenando 
el trámite procesal establecido en la norma general del proceso, art. 90 y ss Ibidem.   
 
En caso de no reponerse la decisión objeto de alzada, se conceda el Recurso de 
Apelación ante el Superior Inmediato, petición que, motivo con los mismos fundamentos 
de hecho y de derecho que, motivan el Recurso de Reposición, al tenor de los arts. 320, 
321 -1º y ss del C.G.P.  
 

III.  PETICIONES 
 
 

1. Se ordene, reponer la decisión proferida el día ocho (8) de marzo del año en curso y 
en su lugar se ordene admitir la demanda, conforme a los fundamentos de hecho y de 
derecho que edifican el presente recurso.  

 
2. Subsidiariamente, se conceda el recurso de apelación ante el superior inmediato que, 

sustento acorde a los mismos argumentos expuestos en esta causa.  
 
 

IV. PRUEBAS  
 

 Ténganse las siguientes: 
 
 Las allegadas al expediente. 

 
 Copia de la demanda, subsanación y auto admisorio de la demanda, Rad. No. 

2022 -00301-00, seguido por el Juzgado Único del Circuito de Arauca.   
 
 

V. ANEXOS  
 

 Los descritos en el capítulo de pruebas.  
 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
 

 A la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ , en la Calle 37 No. 41 – 80 
Barrio Barzal Alto de Villavicencio. Correo: ninon002@hotmail.com.  
 

 A la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 
860070374-9. Representada Legalmente por el Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ 
CABALLERO, Correo: cmartinezc@confianza.com.co. 

 
 
 

mailto:cmartinezc@confianza.com.co
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 A mis mandantes y suscrita en la Manzana G. Casa No. 1 Urbanización Villa María 

del Municipio de Arauca - Departamento de Arauca. E-mail: 
gloriadary@hotmail.com. Celular: 311-2129539   Y/O 316-7349820 
 
 
De su señoría, atentamente, 
 
 
 

 
 

      GLORÍA DARY MOJICA RIAÑO 
      C. C. No. 68´287.102 expedida en Arauca.   
      T.P.No. 154.111 del C.S. de la J. 
        E-mail: gloriadary@hotmail.com  

           Celular: 311-2129539   Y/O 316-7349820 
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  FECHA: 9/12/2.022. 
  DATOS PARA RADICACIÓN:                              
  COMPETENCIA: JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO – DEPARTAMENTO DEL META.  
   RAD. No.:                                                     

   REF.        PROCESO VERBAL DECLARATIVO  

   NATURALEZA:                                  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.           

   No. CUADERNOS: UNO (1).             FOLIOS POR CUADERNO:                                                           

                    VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ Y OTROS.  
                 DEMANDANTE  

   DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN:     Calle 18 A Sur No. 38 - 03 del Municipio de Villavicencio – Departamento  
          del Meta.  
          CEL. 323 2094558 
                                                               CORREO: varc0517@hotmail.com                                                                          

                                                               Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.  
                DEMANDADA  
 
 DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Calle 37 No. 41 – 80 Barrio Barzal Alto de Villavicencio. 
           CEL.  311 2082154     
       CORREO:  ninon002@hotmail.com                                                                                 
                                                           
                                                    Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO  
                                                         R./L. Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros  
                                                        Confianza S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9. 
      Dirección: calle 18 No 11 – 37 piso 7 Bogotá, tel.:(091)6444690 -7457777  
      cmartinezc@confianza.com.co y  sparra@confianza.com.co  
                   DEMANDADO  
 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN:  
                                                     GLORIA DARY MOJICA RIAÑO  
                                                        C.C. No. 68´287.102 expedida en Arauca. 
  T.P. No. 154.111 del C.S. de la J.  
                                                                       ABOGADA 
 
  DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN:  MZ. G CASA No. 1 URBANIZACIÓN VILLA MARÍA       
                                                         DEL MUNICIPIO DE ARAUCA.  
                                                         CEL.311 212 9539  3167349820. 
                                                         CORREO: gloriadary@hotmail.com          
 
   A     (1) Copia para de la demanda pata traslado parte demandada.  
   N 
   E   X 
   O 
   S                                               GLORIA DARY MOJICA RIAÑO  
                                                     C.C. No. 68´287.102 expedida en Arauca. 
  T.P. No.  154.111 del C.S. de la J.                                                                     
                                                                      ABOGADA                           

 

mailto:cmartinezc@confianza.com.co
mailto:sparra@confianza.com.co
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Arauca, diciembre 9 del año 2.022. 
 
Doctor  
JUECES CIVILES DEL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO – META. -REPARTO.  
La Ciudad.  
 
 
REF.:                                                      PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE MAYOR  

CUANTÍA. 
NATURALEZA:                       RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

ART. 2341 y SS DEL C.C. ART. 1127 DEL C.Co.  
ART. 82 y SS, ART. 368 Y SS DEL C.G.P. 

DEMANDANTES:             VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ Y OTROS. 
 
DEMANDADOS:                       DRA. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

 
Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO 
R./L. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
CONFIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A.  
NIT. 860070374-9.  

 
APODERADA:                                       GLORIA DARY MOJICA RIAÑO.  
 
ASUNTO:                                               DEMANDA. 

     
GLORIA DARY MOJICA RIAÑO, vecina y residente en la ciudad de Arauca, identificada como 
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de los demandantes, acorde al 
mandato Poder Amplio, Especial y Suficiente, anexo a la presente, conforme a mis facultades 
constitucionales y legales, accedo ante su excelencia, al tenor del art. 2341 y ss del C.C. art.1127 
del C.Co., arts. 82, 368 y ss del C.G.P., para presentar Demanda de Responsabilidad Civil 
Extracontractual. CONTRA: La Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 51´960.245, en calidad de Ginecóloga, responsable directa del 
hecho, daño y nexo causal entre sí, en forma subsidiaria al Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ 
CABALLERO R./L. Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Seguros 
Confianza S.A. Nit. 860070374-9, en consecuencia, procedo a presentar la demanda en los 
siguientes términos: 
 
PRIMERO: ACCIÓN:         PROCESO VERBAL DECLARATIVO. 
  
1.1.       NATURALEZA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
 
SEGUNDO: NOMBRE DE LAS PARTES: 

 
2.1.         DEMANDANTES: 

 
2.1.1. VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ y YOLVER OBREGÓN FUENTES, ambos 

mayores de edad, vecinos y residentes en la ciudad de Villavicencio – Departamento 
del Meta, compañeros permanentes, con sociedad patrimonial vigente, identificados 
con la cédula de ciudadanía No. 40´330.916 y 1.014´195.353 expedida en 
Villavicencio y Bogotá D.C., quienes actúan en calidad de padres del menor LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), identificado con el registro civil de 
nacimiento NUIP. 1.116´825.411 Serial No. 61564589, víctima directa del hecho, daño 
y nexo causal entre sí.   
 

2.1.2. ANA OFELIA CRUZ AMAYA, mujer, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad 
de Villavicencio – Departamento del Meta, identificada con cédula de ciudadanía No. 
20´441.413 expedida en Cáqueza, quien actúa en nombre propio en calidad de abuela 
materna del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), 
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identificado con el registro civil de nacimiento NUIP. 1.116´825.411 Serial No. 
61564589, víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí.      
 
 

2.1.3. CARMEN EDITH OBREGÓN FUENTES, mujer, mayor de edad, vecina y residente 
en la ciudad de Villavicencio – Departamento del Meta, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 37´878.621 expedida en Sabana de Torres, quien actúa en nombre 
propio y representación de sus hijas menores de edad, DANNA ALEXANDRA 
MOGOLLÓN OBREGÓN y VALENTINA MOGOLLÓN OBREGÓN, identificadas con 
la Tarjeta de Identidad No. 1.031´646.702 y 1.031´652.280 expedidas en Bogotá D.C., 
quienes actúan en calidad de tía y primas paternas del niño LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), identificado con el registro civil de nacimiento 
NUIP. 1.116´825.411 Serial No. 61564589, víctima directa del hecho, daño y nexo 
causal entre sí.      
 

2.1.4. GERSON CRISTOBAL OBREGÓN FUENTES, varón, mayor de edad, vecino y 
residente en la ciudad de Villavicencio - Departamento del Meta, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.121´939.989 expedida en Villavicencio, quien actúa en 
calidad de tío paterno del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, 
(Q.E.P.D.), identificado con el registro civil de nacimiento NUIP. 1.116´825.411 Serial 
No. 61564589, víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí.      
 

2.1.5. INGRID TATIANA OBREGÓN FUENTES, mujer, mayor de edad, vecina y residente 
en la ciudad de Villavicencio - Departamento del Meta, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.101´203.666 expedida en Sabana de Torres, quien actúa en nombre 
propio y en representación de su hijo menor de edad, JUAN JOSÉ MARTÍNEZ 
OBREGÓN, acorde al Registro Civil de Nacimiento Serial No. 1.109´937.464, en 
calidad de tía paterna y primo del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, 
(Q.E.P.D.), identificado con el registro civil de nacimiento NUIP. 1.116´825.411 Serial 
No. 61564589, víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí.      
 

2.1.6. ROGER LEONARDO RODRÍGUEZ CRUZ, varón, mayor de edad, vecino y residente 
en la ciudad de Villavicencio Departamento del Meta, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86´077.466 expedida en Villavicencio, quien actúa en nombre propio 
y en representación de sus hijos menores de edad, KAROL MARIANA RODRÍGUEZ 
GUEVARA y DANIEL LEONARDO RODRÍGUEZ GUEVARA, identificados con la 
Tarjeta de Identidad No. 1.122´933.229 y 1.122´923.771 expedidas en Villavicencio, 
en calidad de tío materno y primos del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), identificado con el registro civil de nacimiento NUIP. 
1.116´825.411 Serial No. 61564589, víctima directa del hecho, daño y nexo causal 
entre sí.      
 

2.1.7. EDWARD FERNEY HERNÁNDEZ CRUZ, varón, mayor de edad, vecino y residente 
en la ciudad de Villavicencio - Departamento del Meta, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86´067.808 expedida en Villavicencio, quien actúa en calidad de tío 
materno del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), 
identificado con el registro civil de nacimiento NUIP.1.116´825.411 Serial No. 
61564589, víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí.      
 

2.2. DEMANDADOS: 
 

2.2.1. Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, identificado con la cédula de 
cidadania No. 51´960.245, en calidad de Ginecóloga, responsable del hecho, daño y 
nexo causal entre si, que, originó la muerte del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.). 
 

2.2.2. Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO R./L. Compañía Aseguradora de 
Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9, en 
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calidad de solidario responsable del hecho, daño y nexo causal entre si, que, originó 
el suceso objeto del presente debate.  

 
 
TERCERO: DOMICILIO DE LAS PARTES:     

 
3.1. DEMANDANTES:  
 
3.1.1. VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, recibe notificación en la Carrera 37 No. 18 – 

54 Sur Barrio San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta. 
Correo Electrónico: varc0517@hotmail.com. 
 

3.1.2. YOLVER OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en   calle 18 No 15c-24 Barrio 
el remanso, del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta, Correo 
Electrónico: yobregonfuentes@gmail.com. 
 

3.1.3. ANA OFELIA CRUZ AMAYA, reciben notificación en la Carrera 37 No. 18 – 54 Sur 
Barrio San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta. Correo 
Electrónico: anaofeliacruz@gmail.com 
 

3.1.4. CARMEN EDITH OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en la carrera 37 No 18-
54 sur San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo 
Electrónico: varc0517@hotmail.com. 

3.1.5. GERSON CRISTOBAL OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en carrera 37 No 
18-54 sur San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo 
Electrónico: varc0517@hotmail.com. 

 
3.1.6. INGRID TATIANA OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en la carrera 37 No 18-

54 sur San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo 
Electrónico: varc0517@hotmail.com 
 

3.1.7. ROGER LEONARDO RODRÍGUEZ CRUZ, reciben notificación, en la Finca Las 
Delicias Municipio de Restrepo – Departamento del Meta. Correo Electrónico: rl-
leonardo5@hotmail.com. 
 

3.1.8. EDWARD FERNEY HERNÁNDEZ CRUZ, reciben notificación en la calle 52B No 34-
48 Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo Electrónico: 
ferneyhernandez1980@gmail.com 
 

3.2.       DEMANDADOS: 
 

3.2.1. Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ubicada en la Calle 37 No. 41 – 80 
Barrio Barzal Alto de Villavicencio. Cel. 311 2082154. Correo: ninon002@hotmail.com 
datos de notificacion aportado por los demandantes.  
 

3.2.2. Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO R./L. Compañía Aseguradora de 
Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9. Correo electrónico: 
cmartinezc@confianza.com.co y  sparra@confianza.com.co. Datos de notificación 
aportados por la Apoderada de la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
Dirección: calle 18 No 11 – 37 piso 7 Bogotá, tel.:(091)6444690 -7457777, 
centrodecontacto@confianza.com.co datos obtenidos del certificado de existencia y 
representación legal. 

 
CUARTO: NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA APODERADA PARTE DEMANDANTE: 
 
4.1.   GLORIA DARY MOJICA RIAÑO, mujer, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 68´287.102 expedida en Arauca, con T.P. No. 154.111 del C.S. de la 
J., domicilio principal en la Manzana G. Casa No. 1 Urbanización Villa María del 
Municipio de Arauca. Cel. 3167349820. Correo: gloriadary@hotmail.com. 

mailto:anaofeliacruz@gmail.com
mailto:cmartinezc@confianza.com.co
mailto:sparra@confianza.com.co
mailto:centrodecontacto@confianza.com.co
mailto:gloriadary@hotmail.com
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QUINTO: PRETENSIONES:   
 

         5.1.  Se condene, a los demandados, Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en 
calidad de Ginecóloga, como responsable directa del hecho, daño y nexo causal entre 
si, causados a los demandantes y, solidariamente a la Compañía Aseguradora de 
Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9, Representada Legalmente 
por el Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO, y/o quien haga sus veces, 
al pago de los Perjuicios Morales, Perjuicios por Violación de Derechos 
Constitucionales a la Dignidad Humana, Vida, Perjuicios Materiales en la Modalidad 
de Daño Emergente, Lucro Cesante Mensual, Consolidado y Futuro, por la muerte del 
niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), conforme a los 
fundamentos de hecho y de derecho narrados en esta demanda, perjuicios liquidados, 
así:  

 
 

5.1.1.  Por Concepto de: Perjuicios Morales: La suma de: Setenta y Ocho Millones Ciento 
Veinticuatro Mil Doscientos pesos Moneda Legal Colombiana, ($78´124.200,00.), para 
cada uno de los señores VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ y YOLVER 
OBREGÓN FUENTES, en calidad de padres del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí, 
conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan la presente 
demanda.  

 
5.1.2.  Por Concepto de: Perjuicios Morales: La suma de: Treinta y Nueve Millones Sesenta 

y Dos Mil Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para la señora 
ANA OFELIA CRUZ AMAYA, en calidad de abuela materna del niño LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y 
nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan 
la presente demanda.  

 
5.1.3.  Por Concepto de: Perjuicios Morales: La suma de: Treinta y Nueve Millones Sesenta 

y Dos Mil Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para la señora 
CARMEN EDITH OBREGÓN FUENTES, en calidad de tía paterna del niño LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y 
nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan 
la presente demanda. 

 
5.1.4.  Por Concepto de: Perjuicios Morales: La suma de: Treinta y Nueve Millones Sesenta 

y Dos Mil Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para cada uno 
de los niños, DANNA ALEXANDRA MOGOLLÓN OBREGÓN y VALENTINA 
MOGOLLÓN OBREGÓN, en calidad de primos paternos del niño LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal 
entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan la presente 
demanda. 

 
5.1.5. Por Concepto de: Perjuicios Morales: Treinta y Nueve Millones Sesenta y Dos Mil 

Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para el señor GERSON 
CRISTOBAL OBREGÓN FUENTES, en calidad de tío paterno del niño LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y 
nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan 
la presente demanda.  
 

5.1.6. Por Concepto de: Perjuicios Morales: Treinta y Nueve Millones Sesenta y Dos Mil 
Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para la señora INGRID 
TATIANA OBREGÓN FUENTES, en calidad de tía paterna del niño LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y 
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nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan 
la presente demanda. 
 

5.1.7. Por Concepto de: Perjuicios Morales: Treinta y Nueve Millones Sesenta y Dos Mil 
Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para el niño JUAN JOSÉ 
MARTÍNEZ OBREGÓN, en calidad de primo paterno del niño LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal 
entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan la presente 
demanda. 
 

5.1.8. Por Concepto de: Perjuicios Morales: Treinta y Nueve Millones Sesenta y Dos Mil 
Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para el señor ROGER 
LEONARDO RODRÍGUEZ CRUZ, en calidad de tío materno del niño LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y 
nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan 
la presente demanda. 

 

5.1.9. Por Concepto de: Perjuicios Morales: Treinta y Nueve Millones Sesenta y Dos Mil 
Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para los menores de edad, 
KAROL MARIANA y DANIEL LEONARDO RODRÍGUEZ GUEVARA, en calidad de 
primos maternos del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), 
víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos 
de hecho y de derecho que motivan la presente demanda. 
 

5.1.10. Por Concepto de: Perjuicios Morales: Treinta y Nueve Millones Sesenta y Dos Mil 
Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para el señor EDWARD 
FERNEY HERNÁNDEZ CRUZ, en calidad de tío materno del niño LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal 
entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan la presente 
demanda. 
 

5.2. Por Concepto de: Perjuicios por Violación de Derechos Constitucionales Vida en 
Relación: Derecho a la Dignidad Humana, Vida, Igualdad: La suma de: Setenta y 
Ocho Millones Ciento Veinticuatro Mil Doscientos Pesos Moneda Legal Colombiana, 
($78´124.200,00.), para cada uno de los señores VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ 
CRUZ y YOLVER OBREGÓN FUENTES, padres del niño LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal 
entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan la presente 
demanda.  
 

5.3. Por Concepto de: Perjuicios Materiales en la Modalidad de Daño Emergente, 
Lucro Cesante Mensual, Lucro Cesante Consolidado y Futuro, para cada uno de 
los señores VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ y YOLVER OBREGÓN 
FUENTES, padres del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), 
víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos 
de hecho y de derecho que motivan la presente demanda, liquidados así:  

 
5.3.1. Por concepto de: Daño Emergente: La suma de: Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil 

Seiscientos Seis Pesos con Dos Centavos Moneda Legal Colombiana, ($944.606,2.).  
 
5.3.2. Por concepto de: Lucro Cesante Mensual: La suma de: Novecientos Setenta y Seis 

Mil Quinientos Cincuenta y Dos pesos Con Cinco Centavos Moneda Legal 
Colombiana, ($976.552,5.).  

 
5.3.3. Por concepto de: Lucro Cesante Consolidado: La suma de: Cincuenta y Un Millones 

Setecientos Setenta y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Tres Pesos con Veintiocho 
Centavos Moneda Legal Colombiana, ($51´779.633,28.).  
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5.3.4. Por concepto de: Lucro Cesante Futuro: La suma de: Ciento Noventa y Dos Millones 
Cuatrocientos Veintiún Mil Cincuenta y Un Pesos con Cinco Centavos Moneda Legal 
Colombiana, ($192´421.051,5.).  

 
SEXTO: FUNDAMENTOS DE HECHOS: 
 
6.1.     Afirman, los señores VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ y YOLVER OBREGÓN 

FUENTES, que, en virtud de su unión marital de hecho procrearon y concibieron a su 
primogénito LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), quien, falleció 
por causa de una Asfixia Respiratoria en el Nacimiento, el día siete (7) de septiembre 
del año dos mil dieciocho (2.018). 

 
6.2.   Después de permanecer por un (1) día en la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatos 

de la CLÍNICA ESIMED LLANOS, ubicada en la Calle 18A Sur No. 38 - 03 en la 
Ciudad de Villavicencio - Departamento del Meta, adscrita a la E.P.S. MEDIMAS. 

 
 
6.3.   Aseveran que, la señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, previo 

conocimiento de su embarazo, inició los controles prenatales y exámenes ordenados 
por los especialistas a través de su E.P.S. MEDIMAS, y controles particulares con el 
Médico Ginecobstetra Dr. BERNAL, en la Clínica SANAR. 

 
6.4.  Confirman que, el día seis (6) de septiembre del año dos mil dieciocho (2.018), siendo 

las cinco (5) horas, se levantaron con la ilusión de conocer, abrazar y besar a su hijo, 
LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), porque la madre contaba con 
cuarenta (40) semanas de gestación; y estaba programada para el trabajo de parto, 
de acuerdo a la orden médica proferida por la Dra. IBEL NINÓN HENÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, Ginecóloga, dirigiéndose a la Clínica ESIMED LLANOS, ubicada en la 
Calle 18A Sur 38 - 03 del Municipio de Villavicencio - Departamento del Meta. E.P.S. 
MEDIMAS, para cumplir la cita, fijada a las siete de la mañana (7:00 a.m.). 

6.5.  Cuentan que, llegaron a la Clínica ESIMED LLANOS, adscrita a la Empresa 
ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A., a las siete y diez de la mañana (7:10 
a.m.), e ingresaron a la sala de maternidad en donde recepcionaron a la señora, 
VIVIANA  ANDREA  RODRÍGUEZ  CRUZ, quien afirma que, le colocaron una bata 
desechable, y la dejaron en compañía de tres (3) maternas, mientras su madre y 
esposo quedaron en la sala de espera, acto seguido procedieron a realizarle tacto y 
monitoreo fetal, indicándole que, el bebé se encontraba en perfectas condiciones, y 
presentaba, MOVIMIENTOS FETALES POSITIVOS, circunstancia, consignada en el 
historial clínico así:  

                   “Todo hasta esa hora se encontraba normal y no existía ningún indicio que supusiera lo 
contrario, y para esto se relaciona tal y como lo consigna la Nota de Evolución de Historia 
Clínica, de fecha atención: 06/09/2018 hora atención: 07:10 am, ámbito de realización: 
urgencias fecha, número ingreso: 54673052, citada para inducción del parto, paciente con 
embarazo de 39,3 semanas quien consulta porque es citada para inducción del trabajo de parto 
G1PO paciente consiente alerta con SV TA 110/70 FC 85 (Frecuencia Cardiaca) FR 19 t 37 
Mucosa Oral Húmeda conjuntiva normocromica CP RSCS rítmicos no soplos RSRS murmullo 
vesicular conservado sin agregados ABD globoso por útero grávido FCF 142 GU no se explora 
exteutroficas no edemas IDX: EMB de 39.3 SEM G1PO”. 

6.6.  Declaran que, a las nueve y veintitrés de la mañana (9:23 a.m.), la señora VIVIANA  
ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, consignado en la historia clínica:  

“Es canalizada de manera intravenosa, a fin de pasar los líquidos y sueros, y se le 
realiza monitoreo fetal, para esto se relaciona la nota de evolución de historia clínica, 
fecha filtro inicial: 09/06/2018. 6:51 fecha filtro final: 09/09/2018, fecha nota 9/6/2018 
12:00:00 am hora nota 1/1/1900 9:43:00 am nota de enfermería 8+00 ingresa Pte., de 
34 años al servicio de parto consiente orientada con DX emb de 40 sem, G1P0, ingresa 
para inducción, se ubica en unidad. 
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Se canaliza vena en msd con jelco. 16 se inicia ringer según orden médica, se toman 
signos vitales 101/69fc68x" SP99fcf142x". Se inicia monitoreo fetal especialista 
ARELYS FLÓREZ MENDIETA, especialidad auxiliar de enfermería.” 

6.7.           Describen que, a las nueve y cuarenta y cinco de la mañana (9:45 a.m.), del día seis 
(6) de septiembre del año dos mil dieciocho (2.018), le realizaron un TACTO 
VAGINAL, que indican: 

“El cuello del útero está cerrado, para esto se relaciona la nota de evolución de historia 
clínica fecha nota. 9/6/2018 12:00am hora nota 1/1/1900 9:45:00 am. Nota de 
enfermería 8+24 Dra. IBEL vx Pte., realiza t vaginal encontrado cérvix posterior largo 
cerrado no amniorrea, se cumplen ordenes médicas especialista ARELYS FLÓREZ 
MENDIETA especialidad auxiliar de enfermería.” 

6.8.  Indican que, siendo las nueve y cuarenta y siete de la mañana (9:47 a.m.), se consigna 
en la historia clínica:  

 

“Se le ordena consumir dieta blanda, indicándole que, su bebé se encuentra estable, 
para esto se relaciona la nota de evolución de historia clínica, fecha nota 9/6/2018 
12:00: am hora nota 1/1/1900 9:47 am, nota de enfermería 900 Pte. Estable por orden 
de g/o se le permite el ingreso de dieta blanda especialista ARELYS FLÓREZ 
MENDIETA, especialidad auxiliar de enfermería, quien indica aproximadamente a las 
doce (12) horas del mediodía, al padre y abuela del bebé, (YOLVER OBREGÓN 
FUENTES y ANA OFELIA CRUZ), que, se retiren, de las instalaciones, afirmando que, 
ellos los llaman cuando él bebé vaya a nacer, mientras tanto la señora VIVIANA 
ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ. 

Se queda en la sala de maternidad, quien al ver que, las maternas que se encontraban 
en la sala, habían sido atendidas y llevadas a dar a luz a sus hijos, y ella seguía allí 
sin ninguna atención médica especializada, pues solo las auxiliares de enfermería 
pasaban a ver como estaban en la sala, así que decidió preguntar por la Ginecóloga a 
lo que la enfermera le responde que había ido almorzar y que venía más tarde. 

Que su bebé se encontraba bien que no se preocupara, pero ella se seguía sintiendo 
desamparada ya que, no había un profesional idóneo en la sala de monitoreo, sin 
embargo, al ver esta situación y sin ninguna otra opción le manifiesta a la Jefe de 
enfermería allí presente que su bebé se está moviendo bruscamente que, presenta 
dolor especialmente hacia la boca del estómago, a lo cual obtuvo como respuesta de 
la auxiliar de enfermería, “ESO ES NORMAL”. 

6.9. La madre de la víctima directa del hecho y daño, afirma que, a las nueve y cuarenta y 
ocho de la mañana (9:48 a.m.), se consigna en la historia clínica:  

“Todo continuaba en completa normalidad para esto se relaciona la nota de evolución 
de historia clínica fecha nota 9/6/2018 12:00: am hora nota 1/1/1900 9:48 am. Nota de 
enfermería 9+45 Pte., estable sin novedad en proceso de inducción con FCF+ 
Especialista, ARELYS FLÓREZ MENDIETA, especialidad auxiliar de enfermería fecha 
nota 9/6/2018 12:00, am hora nota:1/1/1900 9:48: am nota de enfermería 9+45 Pte., 
estable sin novedad en proceso de inducción con FCF + especialista, ARELYS 
FLÓREZ MENDIETA, Especialidad auxiliar de enfermería. 
 
Refiere que, a las 11:16 horas del día todo marchaba normal y sin ninguna 
complicación, él bebe LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) 
presentaba movimientos fetales y una frecuencia cardiaca de 136 latidos por minuto y 
la señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, no presentaba sangrado de ningún 
tipo, para esto se relaciona la nota de evolución de historia clínica: fecha evolución 
9/6/2018 11:16, am subjetivo movimientos fetales positivos niega amenorrea o 
sangrado asintomática para inminencia de eclampsia objetivo consciente FR20 FC 68 
TA 92-54 SAT 98 actividad uterina no FCF 136 g-u no tv signos vitales sístole diástole 
Tam Fc.Temperatura peso talla glucometría saturación análisis continuar con 
inducción del T, de parto vigilar fcf y actividad uterina csvac diagnósticos nombre 
diagnóstico embarazo abdominal CIE 10 0000 observaciones diagnóstico especialista 
IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, especialidad Ginecología. 
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Siendo aproximadamente las 12:00 horas del mediodía, se le suministra almuerzo 
(dieta blanda) por orden de la gineceo obstetra, a la señora VIVIANA ANDREA 
RODRÍGUEZ CRUZ, toman signos vitales al bebé, quien para esa hora tenia de 
frecuencia cardiaca fetal de 145 latidos por minuto, es decir, todo hasta ese momento 
se encontraba normal, para esto se relaciona la nota de evolución de historia clínica: 
especialidad auxiliar de enfermería fecha nota 9/6/2018 12:00 am. Hora nota 1/1/1900 
12:42, pm nota de enfermería 12+30 se toman signos vitales 98/66fc83x" sp 98x" fcf 
145x" especialista ARELYS FLÓREZ MENDIETA especialidad auxiliar de enfermería 
fecha nota 9/6/2018 12:00 am. Hora nota 1/1/1900 12:47, pm. Nota de enfermería 
12+35 se da dieta blanda por orden verbal de g/o especialista ARELYS FLÓREZ 
MENDIETA, especialidad auxiliar, conceptúan que, aproximadamente las 12:30 del 
mediodía, la señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, le comenta a la 
enfermera de turno; que las sábanas de la camilla estaban muy mojadas que, salía 
mucho líquido tipo espeso color transparente asemejado al líquido amniótico; y solicitó 
que, le pasaran un pato (recipiente). 
 
 
Porque ella ya había roto fuente (ruptura de membrana), pero sin embargo seguía 
pasando el tiempo y con angustia pedía ayuda porque ya sentía seco su vientre, pero 
nadie en la clínica le dio la ayuda que, requería, ningún médico la asistió, sin embargo, 
de lo único que, se hablaba en la sala de maternas, que, eran las enfermeras 
quejándose constantemente que, durante esas horas lo único que se oían eran las 
quejas de ellas porque llevaban meses sin recibir el salario y chismes de pasillo, por 
lo que siendo las 12:48 del mediodía, pero a pesar de que, fue valorada por la 
Ginecóloga IBEL NINÓN HEMÁNDEZ HERNÁNDEZ, esta consideró que, no debía 
realizarle tacto vaginal para esto se relaciona la nota de evolución de historia clínica: 
fecha nota 9/6/2018 12:00 am hora nota 1/1/1900 12:48 pm nota de enfermería 12 + 
47 Dra. IBEL NINÓN HEMÁNDEZ HERNÁNDEZ, vx Pte. 
 
Da órdenes que, se cumplen, ot, vaginal. especialista ARELYS FLÓREZ MENDIETA 
especialidad auxiliar de enfermería fecha nota 9/6/2018 12:00:00 am hora nota 
1/1/1900 12:51:00, especialista ARELYS FLÓREZ MENDIETA especialidad auxiliar 
de enfermería fecha nota 9/6/2018 12:00:00 am. Hora nota 1/1/1900 12:48:00 pm. Nota 
de enfermería 12+47 Dra. IBEL vx Pte., da órdenes que se cumplen, no vaginal, 
especialista ARELYS FLÓREZ MENDIETA, especialidad auxiliar de enfermería. 
 
Informan que, “siendo aproximadamente las 12:50 horas del mediodía, la enfermera de turno 
le pasa vía intravenosa, medicamento compuesto de oxitocina y como lo refiere la nota de 
evolución se evidencia que el bebé LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), 
contaba con frecuencia cardiaca fetal de 139 latidos por minuto, pero la manifestación de la 
señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ RUÍZ, en la cual le indicaba a la enfermera que, su 
membrana ya había tenido ruptura, pues todo el líquido se le había salido, fue omitida por la 
funcionaria, más sin embargo el corazón del bebé se encontraba latiendo normalmente. Nota 
de evolución de historia clínica: filtro inicial: 09/06/2018 6:51 fecha filtro final: 09/09/2018 9:2. 
Nota de enfermería 12+50 queda Pte., en unidad consiente orientada en proceso de inducción 
con leve actividad uterina con fcf 139x" mf+ con lev permeables pasando el ringer a 100cc/h y 
en y el rigner 500+6ud de oxitocina a 110cc/h especialista ARELYS FLÓREZ MENDIETA, 
auxiliar de enfermería. A las 13:00 horas del día, la señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ 
CRUZ, es trasladada a la sala de parto y ubicada en la camilla, tomaron frecuencia cardiaca 
fetal la cual fue de 142 latidos por minuto, es decir a esa hora todo marchaba en completa 
normalidad, sin embrago la manifestación dada a la Profesional de que, su membrana ya había 
tenido ruptura, pues todo el líquido se le había salido, fue omitida por la profesional, según nota 
de evolución de historia clínica:  presentaba actividad uterina irregular, refiere que, 
aproximadamente las 14:50 horas del día, ya habían pasado más o menos 2 horas y 20 minutos 
desde el rompimiento de membrana, y a pesar que pasaron hacerle evolución por su camilla 
solo quedo esta anotación: Nota de evolución de historia clínica: 2:50 pm., se observa paciente 
en cama despierta alerta con acceso venoso permeable sin actividad uterina continua con goteo 
de oxitocina, a pesar de que, desde las 12.30 del mediodía, la señora VIVIANA ANDREA 
RODRÍGUEZ CRUZ, había tenido ruptura de membrana y el líquido amniótico se había salido 
por su vagina, porque no se le realizó cesárea de emergencia.” 

 
6.10.   Los demandantes, aseveran que, acorde al historial clínico puede inferirse con certeza 

la falla en el servicio; y demostrar la negligencia médica, porque se había detectado 
la salida de líquido, pero nadie realizó ningún procedimiento médico para salvaguardar 
la vida del bebé; y de su progenitora, contrario sensu dejaron a la señora VIVIANA 
ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, en la camilla, sin prestarle atención en forma 
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inmediata, toda vez que, se encontraba desde las siete horas, (7:00 a.m.), hecho 
consignado en su historial clínico, así:   

 
“Nota: de evolución de historia clínica: 15.00 horas, paciente quien realiza rotura de 
membranas espontanea se toma monitoreo fcf 145 xm, continúa con goteo de oxitocina, MARÍA 
TERESA MARTÍNEZ BETANCOURTH, ya transcurridas aproximadamente 2 horas después 
de la ruptura de membrana, siendo más o menos las 14.40 horas del día, llegó la Ginecóloga 
de turno, IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien afanadamente realizaba tacto y 
examinaba a las otras maternas, que, se encontraban junto con ella en la sala, realizándoles 
tacto, pero al ver que, nadie la examinaba le manifestó ya con exaltación que, por favor que, 
alguien monitoreara a su bebe, obteniendo respuesta de la Doctora, IBEL NINÓN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. Exclamaba “ahí no hay nada” moviendo su mano mientras 
realizaba tacto vaginal, y seguidamente se sentó en un escritorio al lado de la camilla a 
continuar con las actividades por un lapso, luego salió nuevamente de la sala y no la volvió a 
ver por otro tiempo más, de cinco (5) horas después de la ruptura, de membrana, es decir más 
o menos a las 17.20 horas, y ya con mucho dolor, se le acerca una auxiliar de enfermería, quien 
procede a realizarle a la Señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, un monitoreo fetal.  
 
 
El corazón del bebé ya no latía con la misma fuerza, pues debió haber estado luchando por 
respirar y por mantenerse con vida en ese vientre ya seco por la salida de líquido que nadie 
atendió con urgencia, la enfermera y quien, al no escuchar latido cardiaco, llamó a la jefe de 
enfermera, quien, al percatarse de esto, enseguida movía con angustia el monitor y masajeaba 
el vientre materno. 
 
Pero al ver que no sentía movimientos decidió llamar a la Doctora IBEL NINÓN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, y mientras está llegaba preguntaba con angustia a las dos enfermeras que 
pasaba con el bebé, a lo que las enfermeras responde que se debe a las contracciones fuertes, 
pero ella les manifestó que, ella no estaba sintiendo ninguna contracción, pero era evidente 
que el latido del corazón del bebe había disminuido, en línea de tiempo, ¿cuánto dolor y 
sufrimiento físico fue causado al bebé LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D), 
pues evidentemente estuvo por varias horas en el vientre materno sin líquido amniótico. ¿Qué 
daños causo el haber estado tantas horas sin el calor que produce este nutriente esencial? 
además de que se sabe que también puede causar graves infecciones por la desprotección 
que está perdida produce. 
 
 Afirman que, a las 17.46 horas el bebé tenía baja frecuencia cardiaca en 78 latidos por minuto, 
cuando su frecuencia cardiaca tenía un paralelo de aprox. frecuencia cardiaca de 145 latidos 
por minutos ¿entonces porque se retrasó en la atención médica urgente de la materna y su 
bebé?, y solo cuando el corazón del bebe latía lentamente fue que la ginecóloga procuro 
atender a la materna, si ella había llegado a la clínica las 07:00 de la mañana y, ya iba a llegar 
la noche, prueba de lo anterior se referencia la “nota de evolución de historia clínica: 
9/6/201812:00:00 am. Hora Nota 1/1 /1900 5:46:00 pm. 17+35 se toman signos vitales y se 
registra tía 111/68 fe 80 xm t 36 sop2 995. 
 
Se escucha fe, encontrándose en 78 xm se mon rastreo con monitor y doopler seguidamente 
encontrando fcf 68 xm se informa jefe MILENA GALVIS quien verifica con monitor realizando 
rastreo encontrando fcf 78 se informa a la Doctora IBEL HERNÁNDEZ, Ginecóloga de turno 
quien realiza tacto, explica a la materna el motivo por cual decide pasar para cesaría. Nota de 
enfermería MARÍA TERESA MARTÍNEZ BETANCOURTH, a las 17:48 horas del día; y 
habiendo transcurrido aproximadamente 10 horas desde la llegada a la clínica, la señora 
VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, ha vivido momentos de pánico, padecimiento, 
angustia y dolor, desde su llegada a la clínica, mientras es pasada a otra camilla, es llevada de 
emergencia al quirófano. Estando en quirófano, se le procede a ser anestesiada bajo raquídea, 
o anestesia local, y la Ginecóloga IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ procede a 
realizarle una cesárea de emergencia, minutos más tarde escucha llorar a su hijo LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D). 
 
Pero no es posible conocerlo personalmente ya que sin ninguna explicación a la madre él bebé 
es llevado de unidad de cuidados intermedios Ucin, se referencia la nota de evolución de 
historia clínica: palidez cutánea. 17+40 ingresa. 
 
Paciente a sala de cxn 1 femenino de 34 años de edad en camilla consiente, despierta, alerta 
orientada, tórax simétrico, buen patrón respiratorio, moviliza extremidades llega para px qx de 
urgencias, con embarazo de 40 semanas 98%, paciente cesárea con la Dra. IBEL se ubica en 
mesa qx se monitoriza ta 128ll4 fe 79 spo2 refiere no alergias conocidas se administra 
antibiótico profiláctico 2 gr cefaz, a las 17:48 horas, nace el niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D),  pero no es posible que tenga el primer contacto madre e hijo, porque 
la negligencia en la atención recibida durante el día ocasiono que el niño LUIS FERNANDO 
naciera en pésimas condiciones de salud. 
 



  
              Gloria Dary Mojica Riaño  
                              Abogada  

                                 
Manzana G. Casa No. 1 del Municipio de Arauca -Departamento de Arauca. 

                                    Cel. 3167349820 - E-mail: gloriadary@hotmail.com  

A tal punto que todos murmuraban en la clínica frente a la señora VIVIANA ANDREA 
RODRÍGUEZ CRUZ, sin ninguna prudencia ni compasión por estado de salud, “el bebé se va 
morir”, pues ya se había comentado en la sala de recuperación que el bebé había presentado 
un PARO CARDIO – RESPIRATORIO; y que estaban reanimándolo, pero lo más doloroso para 
la Señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, es que nadie tenía la bondad de decirle lo 
que le estaba sucediendo su recién nacido hijo y efectivamente así fue, pues como quedo 
registrado en la historia clínica el bebé sufrió un paro CARDIO - RESPIRATORIO, a las 18.42 
horas, nota de evolución de historia clínica: LUIS ALBERTO SALAZAR MANCERA 
Especialidad auxiliar de enfermería. 9/6/2018 12:00:00 am hora nota 1/1/1900 6:42:00 pm. 
17:48, recibido la Dra. Por IBEL pediatra extrae dr re masculino en mal estado general 
hipotónico, presentado paro cardiorrespiratorio, es recibido por Pediatra Dra. CRUZ, y médico 
general dra. ERIKA, jefe ÁNGELA, quienes llevan a cervocula se monitoriza, fc 47 spop 87. 
Inician maniobras de resucitación básicas y avanzadas, ventilación con ambu, aseguran vía 
aérea con tubo orotraquueal sin neumo n 3 administran dosis de adrenalina por tubo, paciente 
con respuesta, se toma glucometría, que reporta low, se intenta canalización de vena en m 
superiores múltiples intentos de difícil acceso, pediatra solicita catéter umbilical, 98 n 8, se pasa 
sin éxito, el niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D). 
 
Es llevado a la UCIN, y recibido por el pediatra se anexa como prueba la nota de evolución de 
historia clínica: Nota de ingreso a la UCIN: Dr.  GABRIEL CRUZ, madre de 34 años con 
embarazo de 40 semanas por fu y eco g1 p1, quien ingresa al servicio de ginecología por 
embarazo de 40 semanas en trabajo de parto y durante de su hospitalización se observa 
bradicardia fetal, razón por la cual es trasladada de urgencia a cirugía para realizar cesárea, 
procedimiento que se realiza sin complicaciones, y a las 17.48 se recibe recién nacido 
masculino, hipotónico con padre esfuerzo respiratorio. 
 
Se traslada a lámpara de calor radiante donde se estimula exhaustivamente y se administra 
oxigeno con presión positiva dos ciclos a los 20 segundos, se realiza intubación orotraqueal 
con tubo 3 french se verifica posición se ausculta bradicardia de 97 por minuto, Razón por la 
cual se administra adrenalina al o,5 mg intraqueal y masaje cardiaco fc: 98 por minuto se 
administra segunda dosis de adrenalina 0,5 mg intraqueal y continua con masaje cardiaco. Se 
recupera fc a 132 por minuto, se continua con oxígeno por tubo lorotraqueal por ambu, sato 2: 
94 fc: 132 por minuto. Glucometría low se trata de pasar catéter umbilical sin éxito a los 15 
minutos el niño mueve los pies lentamente, se traslada a UCIN, incubadora termo regulada, se 
pasa catéter periférico y se pasa bolo de dad 10.10 c.c, se explica al papa quien refiere que la 
mamá ayer tomo e hizo baños de brevo, a las 18:54 horas del día”. 
 

6.11.     Manifiestan que, una enfermera, indicó al padre y abuela del niño, lo que había 
sucedido, sin ningún otro detalle, citando en la historia clínica:  

 
“Nota de evolución de historia clínica: fecha evolución 9/6/2018 6:54. pm subjetivo se le 
explica a la mama y al esposo objetivo, signos vitales sístole diástole tam fc fr temperatura 
peso talla glucometría saturación análisis, mientras tanto la señora VIVIANA ANDREA 
RODRÍGUEZ CRUZ, se encontraba, en la sala de recuperación, una vez paso el efecto de 
la anestesia, la suben a piso a la habitación 308A, para su recuperación post-operatoria”. 
  

6.12.   Narran que, el día siete (7) de septiembre del año dos mil dieciocho (2.018),  
aproximadamente a las Cero Seis y Treinta (06:30 Horas), a la señora, VIVIANA 
ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, le indican sobre las vacunas aplicadas a su hijo, LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), además de los cuidados que, debe 
tener con el bebé, sin embargo, queda sorprendida porque les dan unas indicaciones 
que no puede cumplir ya que su hijo se encontraba en UCIN, acto seguido a las Cero 
Nueve y Treinta (09:30 Horas), ya transcurrido un lapso de tiempo, proceden a 
permitirle conocer por escasos minutos a su hijo, pero al ver la situación gravosa del 
recién nacido, suplicó a los profesionales que, por favor su bebé fuera sacado de esa 
clínica a una de alto nivel, pues esa era una unidad  de cuidados intermedios -UCIN. 

 
6.13.  Por su mal estado de salud era lógico que, debió hacerse una remisión urgente a una 

unidad de cuidados intensivos de una Clínica u Hospital de Alto Nivel donde si 
existieran los medios idóneos para salvar la vida del menor LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D), solo bastaron unos minutos, porque en forma 
inmediata regresó a la habitación, hecho consignado en la historia clínica:  

 
“Se referencia la nota de evolución de historia clínica: 9/07/201812:00 am hcn Nota 1/1/1900 

9:41 am, se traslada paciente en silla de ruedas despierta, alerta, comunicativa para UCIN 
institucional para ver a R.N.” 
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6.14.    Ratifican que, el día siete (7) de septiembre del año dos mil dieciocho (2.018), reciben 
un llamado urgente de la UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS (UCIN); y al llegar 
a esta unidad, son informados por el enfermero que, su primogénito LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D), acaba de MORIR, por causa de un PARO 
CARDIO RESPIRATORIO, por lo tanto, debe ser desconectado de todos los aparatos 
de ventilación mecánica, sin ninguna otra explicación, proceden a recomendar que, 
deben realizar las respectivas diligencias para darle cristiana sepultura a su hijo, así 
mismo pasar por el Certificado de Defunción, diligencias que, fueron realizadas por el 
padre del fallecido, en compañía de la abuela materna y tía materna, VILMA CRUZ 
AMAYA, consignando la hora del fallecimiento a las 13:10 según Informe de 
Necropsia No. 2018010150001000465 del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses funcionarios adscritos al grupo de Investigación Criminal SIJIN, 
quienes realizaron el levantamiento de cuerpo, argumentos fácticos consignados en 
el acta de defunción.  

6.15.   Relatan que, la señora, VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, ostenta el título de 
Administradora de Empresas, Jefe de Ventas en Falabella de Colombia Sección de 
Artículos Infantiles, desde el día veintitrés (23) de abril del año dos mil dieciséis 
(2.016), afirmando que, debido al suceso suspendió sus actividades profesionales, por 
la depresión postraumática.  

 6.16.  Refieren que, el hecho agudizó el dolor de madre, porque debía asesorar a todos los 
padres que, llegaban a realizar las compras para sus hijos recién nacidos, situación 
que, le generó una DEPRESIÓN SEVERA, y STRES POSTRAUMÁTICO, a causa de 
tantos sentimientos de dolor, por la muerte de su único hijo LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), fallecido el día siete (7) de septiembre del año 
dos mil dieciocho (2.018), suceso que, tiene consternado a todo su núcleo familiar 
conformado por su progenitora, hermanos, sobrinos.  

  6.17.  Señalan que, la señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, una vez enterada de 
su gravidez, recibió los servicios médicos particular a través de la E.P.S. MEDIMAS, 
durante todo su estado de embarazo y nunca le diagnosticaron alguna patología a la 
criatura que, originara su muerte súbita, por consiguiente, está demostrada el hecho, 
daño y nexo causal entre sí, ocurrido el día siete (7) de septiembre del año dos mil 
dieciocho (2.018), que el suceso se originó por falla médica atribuible a la Dra. IBEL 
NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien fue negligente durante el servicio 
prestado a la madre de la víctima directa del suceso. 

6.18.  Indican que, demandan en forma solidaria al Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ 
CABALLERO, en calidad de Representante Legal de la Compañía Aseguradora de 
Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9, porque existe una póliza de 
seguro No. RM011541, tomada por la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
en consecuencia, están obligados a reconocer y pagar la indemnización por los 
Perjuicios Morales, Perjuicios por Violación de Derechos Constitucionales a la Vida en 
Relación, Dignidad Humana, Igualdad; Perjuicios Materiales en la Modalidad de Daño 
Emergente y Lucro Cesante Mensual, Consolidado y Futuro, acorde a los 
fundamentos expuestos en esta causa. 

6.19.  se Convoca a audiencia de conciliación a las partes en el proceso, en este caso a la 
Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien fue representada por su 
apoderada la Dra. MAYERLY GARCIA CORREA, quien pidio la vinculacion de la 
asseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9, de igual 
manera asistió a audiencia de conciliación la Dra. MAYERLY GAARCIA CORREAL, 
apoderada d la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y el Dr. CHRISTIAN 
DAVID MARTÍNEZ CABALLERO, en calidad de Representante Legal de la 
Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9, 
NO HUBO ANIMO CONCILIATORIO. 
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6.19. En la fecha de 9 de septiembre de 2022, el Centro de Conciliación ARCO, solicita a la 
apodera de la Dra., IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, se adjunte la poliza 
referida de la asseguradora confianza sin que se haya despachado favorablemente la 
peticion. 

6.20. Adjunta Registro Civil de Nacimiento del Nacido Vivo LUS FERNANDO OBREGON 
RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) indicativo serial 61564589 NUIP 1.116.825.411 de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

6.21. Sea adjunta copia del Certificado de Defunción, toda vez que el Registro de Defunción 
aun no ha sido autorizado por el señor Fiscal 18 de la unida vida, a quien se le han 
elevado varias comunicaciones para tal fin. 

6.22. Sea adjunta informe Pericial de Necropsia No 2018010150001000465 de MEDICINA 
LEGAL, suscrito por el médico forense – la primera hoja es ilegible pero las demás 
hojas son legibles (por ello peticiono en prueba trasladada la intervención del señor 
Juez a efectos de obtener el documento legible. 

6.23. Se solicito la fiscalía el informe forense donde se estable LA CAUSA DE MUERTE del 
nacido VIVI- LUS FERNANDO OBREGON RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) indicativo serial 
61564589 NUIP 1.116.825.411 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, sin que 
a la fecha se haya atendido la petición por parte de la fiscalía de sobre ese informe. 

6.24. se adelanta ante la Fiscalía UNIDAD VIDA, denuncia por el punible de HOMICIDIO 
CULPOSO, por la muerte del nacido vivo LUS FERNANDO OBREGON RODRIGUEZ 
(Q.E.P.D.) – Proceso con radicado No 50016000564201805372 del cual, se adjuntan 
documentos tales como la denuncia, actos a policía judial, informes de policía Judicial. 

 
SÉPTIMO - PERJUICIOS CAUSADOS: 
 
7.1.          PERJUICIOS MORALES: 
 

Se determinan, por la afectación de los derechos fundamentales a la Dignidad 
Humana, Vida Digna, Igualdad, Seguridad Social Integral, afectados por el hecho, 
daño y nexo causal entre sí, por la muerte del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí, 
causándole perjuicios irreparables a los demandados que, son resarcibles 
económicamente conforme a los lineamientos jurisprudenciales y deben liquidarse 
acorde al salario mínimo legal mensual vigente, establecido para la fecha del hecho, 
en la suma de: Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y Dos Pesos 
Moneda Legal Colombiana, ($781.242,00.), liquidados, así:    

 
 
      VALOR: S.M.L.M.V. $ 781.242,00.                              =  X        

VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ.    1   100 % 1 MADRE – VÍCTIMA.        78´124.200,00.  

VI   YOLVER OBREGÓN FUENTES.    100 %   PADRE –VÍCTIMA.         78´124.200,00. 

 ANA OFELIA CRUZ AMAYA.    50 %   ABUELA MATERNA VÍCTIMA.        39´062.100,00. 

 CARMEN EDITH OBREGÓN FUENTES.    50 %   TÍA PATERNA –VÍCTIMA.        39´062.100,00. 

 VI  DANA ALEXANDRA MOGOLLÓN OBREGÓN.           50%   P    PRIMA PATERNA.         39´062.100,00. 

 V   VALENTINA MOGOLLÓN OBREGÓN.           50%   P    PRIMA PATERNA.         39´062.100,00. 

GERSON CRISTOBAL OBREGÓN FUENTES.            50%   P    TÍO PATERNO.         39´062.100,00. 

       INGRID TATIANA OBREGÓN FUENTES.            50%   P    TÍA PATERNA.         39´062.100,00. 

JUAN JOSÉ MARTÍNEZ OBREGÓN.           50%   P    PRIMO PATERNO.         39´062.100,00. 

ROGER LEONARDO RODRÍGUEZ CRUZ.          50%   P    TÍO MATERNO.         39´062.100,00. 

KAROL MARIANA RODRÍGUEZ GUEVARA.     50%   PRIMA MATERNA.         39´062.100,00. 

DANIEL LEONARDO RODRÍGUEZ GUEVARA.     50%   PRIMO MATERNO.        39´062.100,00. 

EDWARD FERNEY HERNÁNDEZ CRUZ.     50%   PRIMO MATERNO.         39´062.100,00. 

GRAN TOTAL    800%   13 PERSONAS.      $585´931.500,00. 
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7.2.     POR VIOLACIÓN DE DERECHOS CONSTITUCIONALES: 
 

Se origina, por el Daño a la Vida en Relación, a la Vida en Relación, Dignidad Humana, 
Igualdad que, consiste en la afectación de bienes que, no tienen contenido económico, 
pero están igualmente protegidos por el ordenamiento jurídico, como clases de daños 
inmateriales que, afín al Precedente de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, en 
Sentencia fechada el día tres (3) de mayo del año dos mil (2.000). H.M.P. Dr. 
NICOLÁS BECHARA SIMANCAS, éste corresponde a: Daño Fisiológico, Daño a la 
Vida en Relación, alteración a las condiciones de existencia, Perjuicio Estético, Daño 
Psicológico que, originan la violación de los derechos fundamentales de los 
demandantes.  
 
Sobre este punto debo precisar que, la muerte del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí, 
ocurrió el día siete (7) de septiembre del año dos mil dieciocho (2.018), por fallas en 
la prestación de los servicios médicos, por causas atribuibles a los demandados, 
conforme a los fundamentos de hecho y de derecho narrados.  
 
En cuanto a este punto, el Precedente Jurisprudencial proferido por la H. Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Civil Sentencia No. SC2107-2018. Rad.11-001-
31-03-032-2011-00736-01 del 12/06/2.018. H.M.P. Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA, perjuicio estimado acorde al salario mínimo legal mensual vigente, 
establecido para la fecha en la suma de: Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos 
Cuarenta y Dos Pesos Moneda Legal Colombiana, ($781.242,00.), liquidados así:   
  

 
      VALOR: S.M.L.M.V. $ 781.242,00.                     =  X        

VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ.    1   100 % 2 MADRE – VÍCTIMA.                        78´124.200,00. 

VI   YOLVER OBREGÓN FUENTES.   100 %   PADRE –VÍCTIMA.                         78´124.200,00. 

GRAN TOTAL:    200%   2 PERSONAS                    $156´248.400,00. 

 
                 Por concepto de perjuicios constitucionales, vida en relación, consistente en la 

afectación de bienes que, no tienen contenido económico, la suma de: Setenta y 
Ocho Millones Ciento Veinticuatro Mil Doscientos Pesos Moneda Legal 
Colombiana, ($78´124.200,00.), para cada uno de los padres de la víctima directa. 

 
 7.3.         PERJUICIOS MATERIALES: 

                 
 Estos corresponden a la Modalidad de Daño Emergente, Lucro Cesante Mensual, 

Consolidado y Futuro, establecidos así:  
 

 DAÑO EMERGENTE: 
 

 Se determina, acorde al salario mínimo legal mensual vigente, establecido para la 
fecha en la suma de: Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y Dos 
Pesos Moneda Legal Colombiana, ($781.242,00.), este valor, se indexará desde el 
día siete (7) de septiembre del año dos mil dieciocho (2.018), fecha que, ocurrió el 
hecho, daño y nexo causal entre sí, tomando como variable la fecha de 
presentación de esta demanda, suma que, debe actualizarse a la fecha del pago 
total de la indemnización con efecto de cosa juzgada.  
 

 
Valor Índice Inicial: Septiembre del Año 2.018, equivalente a = 99,47. 

 
    Valor Índice Final: Agosto 2.022, equivalente a = 120,27. 
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    Al aplicar la fórmula según el valor histórico se multiplica por el índice final y luego 
se divide por el índice inicial, histórico que, se liquida así:  

 
         DE= 781.242,00 X 120.27. 
                                       99.47. 
 
         DE= 781.242,00 X 1.209108274 = $ 944.606,1661. 
    
         DE= $ 944.606,2. 
 
Por concepto de Daño Emergente: La suma de: Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil 
Seiscientos Seis Pesos con Dos Centavos Moneda Legal Colombiana, 
($944.606,2.).      

   
 LUCRO CESANTE MENSUAL: 

 
Para determinar, el Lucro Cesante Mensual, se deberá tener en cuenta la vida probable 
y productiva de las víctimas directa, al momento del hecho, valores que, deben 
multiplicarse por el porcentaje estimado sobre el cien por ciento (100%), y cincuenta por 
ciento (50%) del salario devengado o por devengar la víctima más el veinticinco por 
ciento (25%) que, se liquida con fundamento a las prestaciones sociales establecidas por 
la Ley. 

 
 Así mismo, se procederá a su liquidación atendiendo los parámetros reglados en la 

fórmula aritmética, adicionado al cálculo del valor de los ingresos de la víctima, acorde 
al salario mínimo legal mensual vigente, establecido para la fecha en la suma de: 
Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y Dos Pesos Moneda Legal 
Colombiana, ($781.242, 00.), liquidado acorde a la fórmula aritmética, tenemos que:     

       
         LCM. = 781.242,00. x 25% = 195.310,5. 
 
            Valor que, debe sumarse así:  
 

        LCM= 781.242 + 195.310,5. = $976.552,5. 

+Por concepto de: Lucro Cesante Mensual: La suma de: Novecientos Setenta y Seis 
Mil Quinientos Cincuenta y Dos Pesos con Cinco Centavos Moneda Legal 
Colombiana, ($976.552,5.).  

 LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:  
 

Se tasa desde el momento en que, ocurrió el hecho el día siete (7) de septiembre del 
año dos mil dieciocho (2.018), proyectado hasta el día veintidós (22) de agosto del año 
dos mil veintidós (2.022), fecha de presentación de la conciliación extraprocesal para 
concertar el pago de la obligación, equivalente a un período indemnizable de: Cuarenta 
y Siete (47) meses, quince (15) días que, corresponden a: Mil Cuatrocientos Treinta y 
Ocho (1438), Días.    
 
Para el cálculo promedio conforme al salario mínimo legal mensual vigente, establecido 
para la fecha del suceso, en la suma de: Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos 
Cuarenta y Dos Pesos Moneda Legal Colombiana, ($781.242,00.), liquidado, así:   
 

 
Por consiguiente, se procede aplicar la siguiente fórmula: 

     
             VA = LCM x Sn. 
 
             Dónde: 
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             VA=  Es el valor actual del Lucro Cesante Consolidado incluidos los intereses del 6% 
anual. 

 
LCM =  Es el Lucro Cesante Mensual actualizado. 
 

         Sn =     Es el valor acumulado de la renta periódica de un peso que, se pagan a una tasa 
de interés, y por período. 
 

De otro lado, la fórmula matemática para, Sn es: 
       

    Sn =     (1 + i)n  -1 
                      i 
    Siendo: 

 
i =  La tasa de interés por período. 
 
n = El número de meses a liquidar. 
 
Reemplazando la fórmula: 
 
LCM= 976.552,5. 
 
Sn= 976.552,5. (1 + 0.005)47.15 – 1 

     0.005 
Sn= 976.552,5 x   0.265114437. 

         0.005 
Sn= 976.552,5. x 53.02288743. 

Sn= $51´779.633,28. 
 
Por concepto de: Lucro Cesante Consolidado: La suma de: Cincuenta y Un Millones 
Setecientos Setenta y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Tres Pesos con Veintiocho 
Centavos Moneda Legal Colombiana, ($51´779.633,28.).  

 
 LUCRO CESANTE FUTURO:  

 
        Para establecer este perjuicio, debemos determinar: 

 
 Fecha de nacimiento del niño, el día seis (6) de septiembre del año dos mil dieciocho 

(2.018), acorde al Registro Civil de Nacimiento: NUIP. 1.116´825.411 Serial No. 
61564589. 
 

 Fecha del hecho, ocurrió el día siete (7) de septiembre del año dos mil dieciocho 
(2.018). 
 

 Edad del niño, un (1) día, de nacido.  
 

 Según el DANE, la vida probable del Hombre Colombiano, para el año dos mil 
dieciocho (2.018), se estima en:  Setenta y Cuatro Punto Treinta y Tres                         
(74.33), años.  
 

 En consecuencia, la expectativa de vida del niño: Setenta y Cuatro Punto Treinta y 
Tres (74.33) años.  

 Que corresponde a: Ochocientos Noventa y Uno Punto Noventa y Seis (891.96) 
Meses.  

 
 Menos, Cuarenta y Siete Meses Punto Quince (47.15) Meses que, han transcurrido 

desde la fecha del hecho, daño y nexo causal entre sí.  
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 Obtenemos, Ochocientos Cuarenta y Cuatro Punto Ochenta y Uno (844.81) Meses, 
esta variable debe aplicarse a la fórmula aritmética, así: 

 

 
 

 
VA= LCM x Ra. 
  
Dónde: 
 
VA   = Es el valor del Lucro Cesante Futuro. 
 
LCM = Es el Lucro Cesante Mensual. 
 
Ra    = Es el descuento por pago anticipado. 
 
De otro lado, la fórmula matemática para Ra, es: 
 
 
Ra =   –1 

              (1+i)n 
          
         Siendo: 

 
                  I =   Tasa de Interés por Período. 
 
                  n = Número de Meses a Liquidar = Ochocientos Cuarenta Cuatro Punto Ochenta y 

Uno (844.81) Meses. 
 
                 Reemplazando la Fórmula: 
 

LCM: 976.552,5. 

Ra =  976.552,5 x (1 + 0.005)844.81 – 1. 
                             0.005 x (1+0.005)844.81 

 

             Ra = 976.552,5 x   66.59438679. 
                               0.005 x 67.59438679. 
 
 

         Ra = 976.552,5 x  66.59438679. 
                                      0.337971934. 
 
 
         Ra = 976.552,5 x 197.0411744. 
 
 

             Ra= $192´421.051,5. 
                       

Por concepto de: Lucro Cesante Futuro: La suma de: Ciento Noventa y Dos 
Millones Cuatrocientos Veintiún Mil Cincuenta y Un Pesos con Cinco Centavos 
Moneda Legal Colombiana, ($192´421.051,5.). 

 
 

OCTAVO: FUNDAMENTOS DE DERECHO:  
 
    8.1.  Accedemos a la administración de justicia, mediante la presente Demanda de 

Responsabilidad Civil Extracontractual motivada conforme al derecho que, ostentan 
los demandantes de reclamar a Título de Indemnización los Perjuicios Morales, 
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Perjuicios por Violación de Derechos Constitucionales y Materiales, en la Modalidad 
de Daño Emergente, Lucro Cesante Mensual, Consolidado y Futuro, por la naturaleza 
del hecho, daño y nexo causal entre sí, para  obtener la protección inmediata de sus 
Derechos Constitucionales y Legales, arts. 1, 2, 4, 11, 13, 25, 29, 48, 53, 58, 85, 93, 
228, 229 Superior, acorde al art. 2341 y ss del C.C., art. 1127 del C.Co., art. 82 y 368 
y ss del C.G.P. 

 
 “ARTÍCULO 2341. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: El que ha cometido un 

delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de 
la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 
 

 ARTÍCULO 2342. LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR LA INDEMNIZACIÓN: Puede pedir 
esta indemnización no sólo el que es dueño o poseedor de la cosa sobre la cual ha recaído 
el daño o su heredero, sino el usufructuario, el habitador, o el usuario, si el daño irroga 
perjuicio a su derecho de usufructo, habitación o uso. 
 
Puede también pedirla, en otros casos, el que tiene la cosa, con obligación de responder 
de ella; pero sólo en ausencia del dueño. 

 
 ARTÍCULO 2343. PERSONAS OBLIGADAS A INDEMNIZAR: Es obligado a la 

indemnización el que hizo el daño y sus herederos. 
 
El que recibe provecho del dolo ajeno, sin haber tenido parte en él, solo es obligado 
hasta concurrencia de lo que valga el provecho que hubiere reportado. 
 

 ARTÍCULO 2344. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA: Si de un delito o culpa ha sido 
cometido por dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable 
de todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las excepciones de los 
artículos 2350 y 2355 del C.C. 

 
Todo fraude o dolo cometido por dos o más personas produce la acción solidaria del 
precedente inciso”. 

 
 NOVENO: PRUEBAS: 
 
   Documentales:  

 
 Registro de nacido vivo de la Víctima LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. 

(Q.E.P.D). 
 Certificado de Defunción de la Víctima, LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. 

(Q.E.P.D.). 
 Registro Civil de Nacimiento de la Víctima, LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. 

(Q.E.P.D.). 
 Copia de los Registros Civiles y Cédula de Ciudadanía de todos los demandantes.  
 Copia de certificados de estudios de la señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ. 
 Declaración Juramentada de los padres de la víctima directa LUIS FERNANDO 

OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 
 Copia del Carnet de control prenatal efectuado a la madre de la víctima directa. 
 Incapacidad y licencia de maternidad.  
 Informe Resultados e imágenes de las ecografías obstétricas realizadas a la madre de 

la víctima.   
 Informe de Necropsia de la Víctima No. 2018010150001000465. 
 Historia Clínica de la Víctima, LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 
 Copia de la Epicrisis de la víctima, LUIS FERNANDO OBREGON RODRIGUEZ 

(Q.E.P.D) 
 Historia Clínica de la madre del niño, (LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ.) 

(Q.E.P.D.). 
 Denuncia Penal presentada ante la Fiscalía General de la Nación por el Delito de 

Homicidio y Elementos Materiales Probatorios que, conforman la investigación. 
 Inspección Técnica al Cadáver de la víctima LUIS FERNANDO OBREGÓN 

RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 
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 Valoraciones Psicológicas a los padres de la víctima, LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 

 Valoraciones Psicológicas Forenses a los padres de la víctima, LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 

 Valoraciones Psiquiátricas, a los padres de la víctima, LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 

 Valoraciones Psiquiátricas Forenses a los padres de la víctima, LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 

 Copia de la petición elevada por la apoderada a la fiscalía, entregando el Registro Civil 
de Nacimiento y solicitando a la Registraduría Nacional de Villavicencio el Registro de 
Difusión de la Victima.  

 Copia de la solicitud elevada por la apoderada a la fiscalía solicitando el ultimo informe 
Forense de la necropsia para establecer las causas de la Muerte del neonato LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 

 Copia del PQR, instaurado en la Asegurado solicitando copia de la Póliza Seguro No. 
RM011541, tomada por la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

 Copia de lá Orden de Polícia Judicial No 5429310. 
 Copia de lá Orden de Polícia Judicial No 5894248 de fecha 16-9-2020 
 Copia del informe Investigador de Campo FPJ – 11 fechado 2020-10-31. 
 Soporte de la trazabilidad de la solicitud realizada por la apoderada de la dra. IBEL 

NINON HERNANDEZ HERNANDEZ, para vincular a la conciliaciòn a la Aseguradora 
Confianza S.A. Nit. 860070374-9. 

 Soporte de la trazabilidad de la solicitud por parte de la Fundación Arco, solicitando la 
copia de la póliza de Seguro No. RM011541, a la apoderada de la dra. IBEL NINÓN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

 Constancia de envió de la citación a audiencia de Conciliación a la Compañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9. 

 Constancia de envío de la citación a audiencia de Conciliación a la Dra. IBEL NINÓN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

 Copia de certificados de existencia y representación. 
 

 INTERROGATORIO DE PARTES:   
 
  Se ordene, recepcionar, el interrogatorio de partes de las siguientes personas, con los 

cuales demostraremos las circunstancias de tiempo, modo y lugar, acontecidas sobre el 
hecho, daño y nexo causal entre sí, causado a los demandantes por la muerte del niño 
LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D). 
 

 VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ y YOLVER OBREGÓN FUENTES, mayor de 
edad, identificados con la cédula de ciudadanía No. 40´330.916 y 1.014´195.353 
expedida en Villavicencio y Bogotá D.C. (Padres de la Víctima.), quien puede ser ubicada 
en carrera 37 No 18 – 54 sur Barrio San Jorge del Municipio de Villavicencio, 
Departamento del Meta, correo electrónico: varc0517@hotmail.com. y calle 18 No 15c-
24 Barrio l Remanso, del municipio de Villavicencio, Departamento del Meta, correo 
electrónico: yobregonfuentes@gmail.com, teléfono 3144474847. 

 
 ANA OFELIA CRUZ AMAYA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 20´441.413 expedida en Villavicencio, (Abuela Materna de la Víctima 
Directa del Hecho y Daño.), quien puede ser ubicada en carrera 37 No 18-54 sur Barrio 
san Jorge del Municipio de Villavicencio, Departamento del Meta, correo electrónico: 
anaofeliacruz@gmail.com. 

 
 CARMEN EDITH OBREGÓN FUENTES, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 37´878.621 expedida en Sabana de Torres –Santander. (Tía 
Paterna de la Víctima Directa del Hecho y Daño.), quien puede ser ubicada en calle 9  
No 0-46 barrio Trigal de la ciudad de Cúcuta,  Correo Electrónico: edithobrefu@gmail.com, 
teléfono 319 4469467 

 

mailto:yobregonfuentes@gmail.com
mailto:anaofeliacruz@gmail.com
mailto:edithobrefu@gmail.com
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 GERSON CRISTOBAL OBREGÓN FUENTES, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.121´939.989 expedida en Villavicencio. (Tío Paterno de la Víctima Directa del 
Hecho y Daño.), quien puede ser ubicada en carrera 37 No 18-54 sur San Jorge del Municipio 
de Villavicencio – Departamento del Meta Correo Electrónico: varc0517@hotmail.com 
 

 ROGER LEONARDO RODRÍGUEZ CRUZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 86´077.466 expedida en Villavicencio. (Tío Materno de la Víctima Directa 
del Hecho y Daño.), en la Finca Las Delicias Municipio de Restrepo – Departamento del 
Meta. Correo Electrónico: Correo Electrónico rl-leonardo5@hotmail.com, teléfono 
3204715799 

 
 INGRID TATIANA OBREGÓN FUENTES, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.101´203.666 expedida en Sabana de Torres – Santander.  (Tía Paterna 
de la Víctima Directa del Hecho y Daño.), quien puede ser ubicada en calle 122 No 28E-
74 barrio Pizarroz ciudad de Cali – valle del cauca, Correo Electrónico: 
tatiana9004fuentes@gmail.com, teléfono 3193187900. 

 
 

 EDWARD FERNEY HERNÁNDEZ CRUZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 86´067.808 expedida en Villavicencio. (Tío Materno de la Víctima Directa 
del Hecho y Daño.), quien puede ser ubicada en la calle 52B No 34-48 Municipio de 
Villavicencio – Departamento del Meta Correo Electrónico: ferneyhernandez1980@gmail.com 
teléfono 350463652. 
 

 TRASLADADAS:  
 
 Se ordene, requerir al Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO, 

Representante Legal de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros 
Confianza S.A. Nit. 860070374-9, para que remita copia autentica de la Póliza de 
Seguro No. RM011541, tomada por la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, al Juzgado precedido por su excelencia. 

 
 

 Se ordene, requerir a la Dra. MARÍA ELENA BARRERA, Fiscal Dieciocho Unidad de 
Vida – Integridad Personal Dirección Seccional del Meta. Rad. NUC 
500016000564201805372. Delito: Homicidio Culposo, para que, remita copia del 
citado expediente, al Juzgado precedido por su excelencia. 
 

 Se ordene, requerir a la Dra. MARÍA ELENA BARRERA, Fiscal Dieciocho Unidad de 
Vida – Integridad Personal Dirección Seccional del Meta, remita copia del dictamen 
proferido por el Instituto de Medicina Legal, sobre la causa de la muerte del niño LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.), al Juzgado precedido por su 
señoría.  
 

 Se ordene, requerir a la Dra. MARÍA ELENA BARRERA, Fiscal Dieciocho Unidad de 
Vida – Integridad Personal Dirección Seccional del Meta, para que realice el 
procedimiento de registro de defunción del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.), en consecuencia, remita copia del mismo al Juzgado 
precedido por su señoría. 

 
Accedo a estas peticiones, porque las precitadas pruebas documentales fueron 
solicitadas, pero no fueron entregadas, como se demuestra con los oficios anexos a 
la presente, operando, su procedencia a voces del inciso segundo parte final del art. 
173 del C.G.P. 
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  Estas pruebas son: 
 
 CONDUCENTES:  

 
 Las enunciadas pruebas documentales, son necesarias para demostrar 

parentesco de los demandantes, y circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre 
los hechos que, fundamentan la presente demanda objeto del presente debate.  
 

 Los interrogatorios de partes, se requieren para demostrar el parentesco 
existente entre los demandantes, igualmente probaremos las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que, originaron el suceso.  

 
 Acorde al principio de prueba traslada, se peticionan las enunciada en esta 

causa, porque no se tienen en nuestro poder, y estas se requieren para demostrar 
los fundamentos de hecho y de derecho que edifican esta demanda.  
 

 PERTINENTES: Porque, con las enunciadas pruebas demostraremos la ocurrencia 
del hecho, daño y nexo causal entre sí, el dolor, angustia, trauma psicológico, 
psiquiátrico sufrido por todos los demandantes.  

 
 PROCEDENTES Y/O ÚTILES: Las citadas pruebas son necesarias para probar el 

parentesco existente entre los demandantes con la víctima directa del hecho, daño y 
nexo causal entre sí. 

 
Igualmente, se requieren para fundamentar los hechos que motivan las pretensiones 
elevadas en la presente demanda.  

DÉCIMO: PROCEDIMIENTO – COMPETENCIA: 
 
 Acorde a los fundamentos de hecho y de derecho que, motivan la presente Demanda de 

Responsabilidad Civil Extracontractual. 
 
   Por la naturaleza del proceso. 
   La vecindad de las partes. 
 Por las anteriores razones, corresponde a su excelencia, conocer de la presente 

demanda.  
 
 
DÉCIMO PRIMERO: JURAMENTO: 

 
 Los Demandantes, declaran bajo la gravedad del juramento que, no han presentado 

ninguna acción civil sobre los mismos hechos y pretensiones que, motivan la presente 
demanda. 
 
Igualmente, declaran que, las pretensiones elevadas se motivan acorde al Precedente 
Jurisprudencial proferido por la H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil 
Sentencia No. SC2107-2018. Rad.11-001-31-03-032-2011-00736-01 del 12/06/2.018. 
H.M.P. Dr. LUÍS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: CUANTÍA:  
 

 Se estima, acorde al art. 25 inciso 3º del C.G.P., fundamentado en la pretensión de mayor 
valor que, corresponde a la suma de: Ciento Noventa y Dos Millones Cuatrocientos 
Veintiún Mil Cincuenta y Un Pesos con Cinco Centavos Moneda Legal Colombiana, 
($192´421.051,5.). 
 
Este valor, se determina acorde a la fórmula aritmética establecida acorde al citado 
precedente jurisprudencial.  
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DÉCIMO TERCERO: REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD:  

 En cumplimiento del art. 23 y ss Ley 640 de 2.001. Mod., art. 52 Ley 1395 de 2.010, se superó 
el requisito de procedibilidad, declarado fallido el día veintidós (22) de septiembre del año dos 
mil veintidós (2.022).  

 
De hecho, debo precisar que, acorde al acta en mención, se agotó este requisito con el Dr. 
CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO Representante Legal de la Compañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. 860070374-9, (Ver anexo.).  
 
 

 
DÉCIMO CUARTO: ANEXOS: 

 
 Documentales: 

  
  Todos los documentos descritos en el capítulo de pruebas. 
 
   Poderes debidamente conferidos para actuar. 

 
   Copia acta de conciliación extraprocesal declarada fallida fechada el día 22/09/2.022.  

 
DÉCIMO QUINTO: NOTIFICACIONES: 

 
    A LOS DEMANDADOS:  

 
Al respecto, declaro que, se obtuvieron las direcciones de los demandados, porque ellos la 
suministraron a través de sus paginas e informaron en la audiencia conciliatoria, 
establecidas así:  

 
 A la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ubicada en la Calle 37 No. 41 – 80 

Barrio Barzal Alto de Villavicencio. Cel. 311 2082154. Correo: ninon002@hotmail.com 
 

 Al Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO Representante Legal de la Ccompañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9. Ubicado en la calle 
82 No 11-37 P 7 Bogotá D.C. Correo: centrodecontacto@confianza.com.co, datos registrados 
en la certificación de existencia y Representación y cmartinezc@confianza.com.co y  
sparra@confianza.com.co. Datos de notificación aportados por la Apoderada de la Dra. IBEL 
NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. Dirección: calle 18 No 11 – 37 piso 7 Bogotá, 
tel.:(091)6444690 -7457777, centrodecontacto@confianza.com.co datos obtenidos del 
certificado de existencia y representación legal. 

 
 

   A LOS DEMANDANTES:  
 

Manifiesto que, mis mandantes suministraron sus direcciones de domicilios y electrónica, 
así:  

 
 VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, recibe notificación en la Carrera 37 No. 18 – 54 

Sur Barrio San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta. Correo 
Electrónico: varc0517@hotmail.com. aportado por medio del correo electrónico 
vivianarodriguez.emprende@gmail.com, adjuntando el poder con los respectivos datos 
de notificación. 
 

 YOLVER OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en calle 18 No 15c-24 Barrio l 
Remanso, del municipio de Villavicencio, Departamento del Meta, correo electrónico: 
yobregonfuentes@gmail.com, teléfono 3144474847. Entrega personal. 

 

mailto:ninon002@hotmail.com
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 ANA OFELIA CRUZ AMAYA, reciben notificación en la Carrera 37 No. 18 – 54 Sur Barrio 
San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta. Correo Electrónico: 
anaofeliacruz@gmail.com, aportado por medio del correo electrónico 
vivianarodriguez.emprende@gmail.com, adjuntando el poder con los respectivos datos 
de notificación. 

 

 CARMEN EDITH OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en calle 9  No 0-46 barrio Trigal de 
la ciudad de Cúcuta,  Correo Electrónico: edithobrefu@gmail.com, teléfono 319 4469467,  
aportado por medio del correo electrónico vivianarodriguez.emprende@gmail.com, 
adjuntando el poder con los respectivos datos de notificación. 

 
 GERSON CRISTOBAL OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en carrera 37 No 

18-54 sur San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo 
Electrónico: varc0517@hotmail.com aportado por la demandante Viviana Andrea 
Rodríguez Cruz.  

 

 INGRID TATIANA OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en calle 122 No 
28E-74 barrio Pizarroz ciudad de Cali – valle del cauca, Correo Electrónico: 
tatiana9004fuentes@gmail.com, teléfono 3193187900, aportado por medio del 
correo electrónico vivianarodriguez.emprende@gmail.com, adjuntando el 
poder con los respectivos datos de notificación. 

 
 ROGER LEONARDO RODRÍGUEZ CRUZ, reciben notificación, en la Finca Las Delicias 

Municipio de Restrepo – Departamento del Meta. Correo Electrónico: Correo Electrónico 
rl-leonardo5@hotmail.com, teléfono 3204715799. Aportado por medio del correo 
electrónico vivianarodriguez.emprende@gmail.com, adjuntando el poder con los 
respectivos datos de notificación. 

 
 EDWARD FERNEY HERNÁNDEZ CRUZ, reciben notificación en calle 52B No 34-48 

Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo Electrónico: 
ferneyhernandez1980@gmail.com teléfono 350463652,  aportado por medio del correo 
electrónico vivianarodriguez.emprende@gmail.com, adjuntando el poder con los 
respectivos datos de notificación. 

 
 

 A la suscrita en la Manzana G. Casa No. 1 Urbanización Villa María del Municipio de 
Arauca - Departamento de Arauca. Cel.3167349820. E-mail: gloriadary@hotmail.com. 
 
Se colige que, acorde a lo anterior, quedan superados los defectos formales de la 
demanda, acorde a los puntos consignados, en el auto proferido objeto del presente 
debate.  

 
  Desde esta óptica jurídica, ruego a su excelencia, impartir prelación al derecho sustancial 

en garantía constitucional de acceso a la administración de justicia en observancia al 
derecho de igualdad y debido proceso, arts. 1, 2, 4, 13, 29, 85, 93, 209, 228, 229 y 230 
Superior.  
 

  De su señoría, atentamente, 
 
 
 
 
                                                    GLORÍA DARY MOJICA RIAÑO 

               C.C.No. 68´287.102 expedida en Arauca. 
 T.P.No. 154.111 del C.S. de la J. 

       E-mail: gloriadary@hotmail.com  
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Arauca, enero 23 del año 2.023. 
 
Doctor  
NÉSTOR ANDRÉS VILLAMARÍN DÍAZ.  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO – META.  
La Ciudad.  
 
 
REF.:                                                      PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE MAYOR  

CUANTÍA. 
NATURALEZA:                       RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

ART. 2341 y SS DEL C.C. ART. 1127 DEL C.Co.  
ART. 82 y SS, ART. 368 Y SS DEL C.G.P. 

RAD. No.      5000-13-153-002-2022-00308-00.           
DEMANDANTES:             VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ Y OTROS. 
 
DEMANDADOS:                       DRA. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE CONFIANZAS 
S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A.  
NIT. 860070374-9.  
REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL DR. 
CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO. 
 

APODERADA:                                       GLORIA DARY MOJICA RIAÑO.  
 
ASUNTO:                                               SUBSANACIÓN DEMANDA.  

     
 
GLORIA DARY MOJICA RIAÑO, reconocida en la presente causa, accedo ante su excelencia, 
dando cumplimiento al auto proferido el día dieciséis (16) de enero del hogaño, en consecuencia, 
procedo a subsanar la demanda en referencia, al tenor del art. 90 Numeral 7º Inciso 2º, acorde 
a los siguientes términos: 
 
PRIMERO: ACCIÓN:         PROCESO VERBAL DECLARATIVO. 
  
1.1.       NATURALEZA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
 
SEGUNDO: NOMBRE DE LAS PARTES: 

 
2.1.         DEMANDANTES: 

 
2.1.1. VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ y YOLVER OBREGÓN FUENTES, ambos 

mayores de edad, vecinos y residentes en la ciudad de Villavicencio – Departamento 
del Meta, compañeros permanentes, con sociedad patrimonial vigente, identificados 
con la cédula de ciudadanía No. 40´330.916 y 1.014´195.353 expedida en 
Villavicencio y Bogotá D.C., quienes actúan en calidad de padres del menor LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), identificado con el registro civil de 
nacimiento NUIP. 1.116´825.411 Serial No. 61564589, víctima directa del hecho, daño 
y nexo causal entre sí.   
 

2.1.2. ANA OFELIA CRUZ AMAYA, mujer, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad 
de Villavicencio – Departamento del Meta, identificada con cédula de ciudadanía No. 
20´441.413 expedida en Cáqueza, quien actúa en nombre propio en calidad de abuela 
materna del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), 
identificado con el registro civil de nacimiento NUIP. 1.116´825.411 Serial No. 
61564589, víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí.      
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2.1.3. CARMEN EDITH OBREGÓN FUENTES, mujer, mayor de edad, vecina y residente 
en la ciudad de Villavicencio – Departamento del Meta, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 37´878.621 expedida en Sabana de Torres, quien actúa en nombre 
propio y representación de sus hijas menores de edad, DANNA ALEXANDRA 
MOGOLLÓN OBREGÓN y VALENTINA MOGOLLÓN OBREGÓN, identificadas con 
la Tarjeta de Identidad No. 1.031´646.702 y 1.031´652.280 expedidas en Bogotá D.C., 
quienes actúan en calidad de tía y primas paternas del niño LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), identificado con el registro civil de nacimiento 
NUIP. 1.116´825.411 Serial No. 61564589, víctima directa del hecho, daño y nexo 
causal entre sí.      
 

2.1.4. GERSON CRISTOBAL OBREGÓN FUENTES, varón, mayor de edad, vecino y 
residente en la ciudad de Villavicencio - Departamento del Meta, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.121´939.989 expedida en Villavicencio, quien actúa en 
calidad de tío paterno del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, 
(Q.E.P.D.), identificado con el registro civil de nacimiento NUIP. 1.116´825.411 Serial 
No. 61564589, víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí.      
 

2.1.5. INGRID TATIANA OBREGÓN FUENTES, mujer, mayor de edad, vecina y residente 
en la ciudad de Villavicencio - Departamento del Meta, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.101´203.666 expedida en Sabana de Torres, quien actúa en nombre 
propio y en representación de su hijo menor de edad, JUAN JOSÉ MARTÍNEZ 
OBREGÓN, acorde al Registro Civil de Nacimiento Serial No. 1.109´937.464, en 
calidad de tía paterna y primo del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, 
(Q.E.P.D.), identificado con el registro civil de nacimiento NUIP. 1.116´825.411 Serial 
No. 61564589, víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí.      
 

2.1.6. ROGER LEONARDO RODRÍGUEZ CRUZ, varón, mayor de edad, vecino y residente 
en la ciudad de Villavicencio Departamento del Meta, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86´077.466 expedida en Villavicencio, quien actúa en nombre propio 
y en representación de sus hijos menores de edad, KAROL MARIANA RODRÍGUEZ 
GUEVARA y DANIEL LEONARDO RODRÍGUEZ GUEVARA, identificados con la 
Tarjeta de Identidad No. 1.122´933.229 y 1.122´923.771 expedidas en Villavicencio, 
en calidad de tío materno y primos del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), identificado con el registro civil de nacimiento NUIP. 
1.116´825.411 Serial No. 61564589, víctima directa del hecho, daño y nexo causal 
entre sí.      
 

2.1.7. EDWARD FERNEY HERNÁNDEZ CRUZ, varón, mayor de edad, vecino y residente 
en la ciudad de Villavicencio - Departamento del Meta, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86´067.808 expedida en Villavicencio, quien actúa en calidad de tío 
materno del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), 
identificado con el registro civil de nacimiento NUIP. 1.116´825.411 Serial No. 
61564589, víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí.      
 

2.2. DEMANDADOS: 
 

2.2.1. Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, identificado con la cédula de 
cidadania No. 51´960.245, en calidad de Ginecóloga, responsable del hecho, daño y 
nexo causal entre si, que, originó la muerte del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.). 
 

2.2.2. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A. Nit. 
860070374-9. Representada Legalmente por el Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ 
CABALLERO, como solidario responsable del hecho, daño y nexo causal entre si, 
que, origino el suceso objeto del presente debate.  
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TERCERO: DOMICILIO DE LAS PARTES:     

 
3.1. DEMANDANTES:  
 
3.1.1. VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, recibe notificación en la Carrera 37 No. 18 – 

54 Sur Barrio San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta. 
Correo Electrónico: varc0517@hotmail.com. 
 

3.1.2. YOLVER OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en   calle 18 No 15c-24 Barrio 
el remanso, del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta, Correo 
Electrónico: yobregonfuentes@gmail.com. 
 

3.1.3. ANA OFELIA CRUZ AMAYA, reciben notificación en la Carrera 37 No. 18 – 54 Sur 
Barrio San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta. Correo 
Electrónico: anaofeliacruz@gmail.com 
 

3.1.4. CARMEN EDITH OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en la carrera 37 No 18-
54 Sur San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo 
Electrónico: varc0517@hotmail.com. 
 

3.1.5. GERSON CRISTOBAL OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en carrera 37 No 
18-54 Sur San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo 
Electrónico:varc0517@hotmail.com. 

 
3.1.6. INGRID TATIANA OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en la carrera 37 No 18-

54 sur San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo 
Electrónico: varc0517@hotmail.com 
 

3.1.7. ROGER LEONARDO RODRÍGUEZ CRUZ, reciben notificación, en la Finca Las 
Delicias Municipio de Restrepo – Departamento del Meta. Correo Electrónico: rl-
leonardo5@hotmail.com. 
 

3.1.8. EDWARD FERNEY HERNÁNDEZ CRUZ, reciben notificación en la calle 52B No 34-
48 Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo Electrónico: 
ferneyhernandez1980@gmail.com 
 

3.2.       DEMANDADOS: 
 

3.2.1. Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ubicada en la Calle 37 No. 41 – 80 
Barrio Barzal Alto de Villavicencio. Cel. 311 2082154. Correo: ninon002@hotmail.com 
datos de notificacion aportado por los demandantes.  
 

3.2.2. Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9. 
Representada Legalmente por el Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO, 
Correo: cmartinezc@confianza.com.co, y sparra@ y confianza.com.co. Datos de 
notificación aportados por la Apoderada de la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ. Dirección: calle 18 No 11 – 37 piso 7 Bogotá, tel.:(091)6444690 -
7457777, centrodecontacto@confianza.com.co datos obtenidos del certificado de 
existencia y representación legal. 

 
CUARTO: NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA APODERADA PARTE DEMANDANTE: 
 
4.1.   GLORIA DARY MOJICA RIAÑO, mujer, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 68´287.102 expedida en Arauca, con T.P. No. 154.111 del C.S. de la 
J., domicilio principal en la Manzana G. Casa No. 1 Urbanización Villa María del 
Municipio de Arauca. Cel. 3167349820. Correo: gloriadary@hotmail.com. 

 
 

mailto:anaofeliacruz@gmail.com
mailto:cmartinezc@confianza.com.co
mailto:sparra@confianza.com.co
mailto:centrodecontacto@confianza.com.co
mailto:gloriadary@hotmail.com


  
              Gloria Dary Mojica Riaño  
                              Abogada  

                                 
Manzana G. Casa No. 1 del Municipio de Arauca -Departamento de Arauca. 

                                    Cel. 3167349820 - E-mail: gloriadary@hotmail.com  

 
QUINTO: PRETENSIONES:   
 

         5.1.  Se condene, a los demandados, Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en 
calidad de Ginecóloga, como responsable directa del hecho, daño y nexo causal entre 
si, causados a los demandantes y, solidariamente a la Compañía Aseguradora de 
Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9, Representada Legalmente 
por el Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO, y/o, quien haga sus veces, 
al pago de los Perjuicios Morales, Perjuicios por Violación de Derechos 
Constitucionales a la Dignidad Humana, Vida, Perjuicios Materiales en la Modalidad 
de Daño Emergente, Lucro Cesante Mensual, Consolidado y Futuro, por la muerte del 
niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), conforme a los 
fundamentos de hecho y de derecho narrados en esta demanda, perjuicios liquidados, 
así:  

 
5.1.1.  Por Concepto de: Perjuicios Morales: La suma de: Setenta y Ocho Millones Ciento 

Veinticuatro Mil Doscientos pesos Moneda Legal Colombiana, ($78´124.200,00.), para 
cada uno de los señores VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ y YOLVER 
OBREGÓN FUENTES, en calidad de padres del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí, 
conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan la presente 
demanda.  

 
5.1.2.  Por Concepto de: Perjuicios Morales: La suma de: Treinta y Nueve Millones Sesenta 

y Dos Mil Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para la señora 
ANA OFELIA CRUZ AMAYA, en calidad de abuela materna del niño LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y 
nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan 
la presente demanda.  

 
5.1.3.  Por Concepto de: Perjuicios Morales: La suma de: Treinta y Nueve Millones Sesenta 

y Dos Mil Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para la señora 
CARMEN EDITH OBREGÓN FUENTES, en calidad de tía paterna del niño LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y 
nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan 
la presente demanda. 

 
5.1.4.  Por Concepto de: Perjuicios Morales: La suma de: Treinta y Nueve Millones Sesenta 

y Dos Mil Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para cada uno 
de los niños, DANNA ALEXANDRA MOGOLLÓN OBREGÓN y VALENTINA 
MOGOLLÓN OBREGÓN, en calidad de primos paternos del niño LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal 
entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan la presente 
demanda. 

 
5.1.5. Por Concepto de: Perjuicios Morales: Treinta y Nueve Millones Sesenta y Dos Mil 

Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para el señor GERSON 
CRISTOBAL OBREGÓN FUENTES, en calidad de tío paterno del niño LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y 
nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan 
la presente demanda.  
 

5.1.6. Por Concepto de: Perjuicios Morales: Treinta y Nueve Millones Sesenta y Dos Mil 
Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para la señora INGRID 
TATIANA OBREGÓN FUENTES, en calidad de tía paterna del niño LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y 
nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan 
la presente demanda. 
 
 



  
              Gloria Dary Mojica Riaño  
                              Abogada  

                                 
Manzana G. Casa No. 1 del Municipio de Arauca -Departamento de Arauca. 

                                    Cel. 3167349820 - E-mail: gloriadary@hotmail.com  

 
5.1.7. Por Concepto de: Perjuicios Morales: Treinta y Nueve Millones Sesenta y Dos Mil 

Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para el niño JUAN JOSÉ 
MARTÍNEZ OBREGÓN, en calidad de primo paterno del niño LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal 
entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan la presente 
demanda. 
 

5.1.8. Por Concepto de: Perjuicios Morales: Treinta y Nueve Millones Sesenta y Dos Mil 
Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para el señor ROGER 
LEONARDO RODRÍGUEZ CRUZ, en calidad de tío materno del niño LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y 
nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan 
la presente demanda. 
 

5.1.9. Por Concepto de: Perjuicios Morales: Treinta y Nueve Millones Sesenta y Dos Mil 
Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para los menores de edad, 
KAROL MARIANA y DANIEL LEONARDO RODRÍGUEZ GUEVARA, en calidad de 
primos maternos del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), 
víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos 
de hecho y de derecho que motivan la presente demanda. 
 

5.1.10. Por Concepto de: Perjuicios Morales: Treinta y Nueve Millones Sesenta y Dos Mil 
Cien Pesos Moneda Legal Colombiana, ($39´062.100,00.), para el señor EDWARD 
FERNEY HERNÁNDEZ CRUZ, en calidad de tío materno del niño LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal 
entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan la presente 
demanda. 
 

5.2. Por Concepto de: Perjuicios por Violación de Derechos Constitucionales Vida en 
Relación: Derecho a la Dignidad Humana, Vida, Igualdad: La suma de: Setenta y 
Ocho Millones Ciento Veinticuatro Mil Doscientos Pesos Moneda Legal Colombiana, 
($78´124.200,00.), para cada uno de los señores VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ 
CRUZ y YOLVER OBREGÓN FUENTES, padres del niño LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal 
entre sí, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que motivan la presente 
demanda.  
 

5.3. Por Concepto de: Perjuicios Materiales en la Modalidad de Daño Emergente, 
Lucro Cesante Mensual, Lucro Cesante Consolidado y Futuro, para cada uno de 
los señores VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ y YOLVER OBREGÓN 
FUENTES, padres del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), 
víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí, conforme a los fundamentos 
de hecho y de derecho que motivan la presente demanda, liquidados así:  

 
5.3.1. Por concepto de: Daño Emergente: La suma de: Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil 

Seiscientos Seis Pesos con Dos Centavos Moneda Legal Colombiana, ($944.606,2.).  
 
5.3.2. Por concepto de: Lucro Cesante Mensual: La suma de: Novecientos Setenta y Seis 

Mil Quinientos Cincuenta y Dos pesos Con Cinco Centavos Moneda Legal 
Colombiana, ($976.552,5.).  

 
5.3.3. Por concepto de: Lucro Cesante Consolidado: La suma de: Cincuenta y Un Millones 

Setecientos Setenta y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Tres Pesos con Veintiocho 
Centavos Moneda Legal Colombiana, ($51´779.633,28.).  
 

5.3.4. Por concepto de: Lucro Cesante Futuro: La suma de: Ciento Noventa y Dos Millones 
Cuatrocientos Veintiún Mil Cincuenta y Un Pesos con Cinco Centavos Moneda Legal 
Colombiana, ($192´421.051,5.).  
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SEXTO: FUNDAMENTOS DE HECHOS: 
 
6.1.     Afirman, los señores VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ y YOLVER OBREGÓN 

FUENTES, que, en virtud de su unión marital de hecho procrearon y concibieron a su 
primogénito LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), quien, falleció 
por causa de una Asfixia Respiratoria en el Nacimiento, el día siete (7) de septiembre 
del año dos mil dieciocho (2.018). 

 
6.2.   Después de permanecer por un (1) día en la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatos 

de la CLÍNICA ESIMED LLANOS, ubicada en la Calle 18A Sur No. 38 - 03 en la 
Ciudad de Villavicencio - Departamento del Meta, adscrita a la E.P.S. MEDIMAS. 

 
6.3.   Aseveran que, la señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, previo 

conocimiento de su embarazo, inició los controles prenatales y exámenes ordenados 
por los especialistas a través de su E.P.S. MEDIMAS, y controles particulares con el 
Médico Ginecobstetra Dr. BERNAL, en la Clínica SANAR. 

 
6.4.  Confirman que, el día seis (6) de septiembre del año dos mil dieciocho (2.018), siendo 

las cinco (5) horas, se levantaron con la ilusión de conocer, abrazar y besar a su hijo, 
LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), porque la madre contaba con 
cuarenta (40) semanas de gestación; y estaba programada para el trabajo de parto, 
de acuerdo a la orden médica proferida por la Dra. IBEL NINÓN HENÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, Ginecóloga, dirigiéndose a la Clínica ESIMED LLANOS, ubicada en la 
Calle 18A Sur 38 - 03 del Municipio de Villavicencio - Departamento del Meta. E.P.S. 
MEDIMAS, para cumplir la cita, fijada a las siete de la mañana (7:00 a.m.). 

6.5.  Cuentan que, llegaron a la Clínica ESIMED LLANOS, adscrita a la Empresa 
ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A., a las siete y diez de la mañana (7:10 
a.m.), e ingresaron a la sala de maternidad en donde recepcionaron a la señora, 
VIVIANA  ANDREA  RODRÍGUEZ  CRUZ, quien afirma que, le colocaron una bata 
desechable, y la dejaron en compañía de tres (3) maternas, mientras su madre y 
esposo quedaron en la sala de espera, acto seguido procedieron a realizarle tacto y 
monitoreo fetal, indicándole que, el bebé se encontraba en perfectas condiciones, y 
presentaba, MOVIMIENTOS FETALES POSITIVOS, circunstancia, consignada en el 
historial clínico así:  

                   “Todo hasta esa hora se encontraba normal y no existía ningún indicio que supusiera lo 
contrario, y para esto se relaciona tal y como lo consigna la Nota de Evolución de Historia 
Clínica, de fecha atención: 06/09/2018 hora atención: 07:10 am, ámbito de realización: 
urgencias fecha, número ingreso: 54673052, citada para inducción del parto, paciente con 
embarazo de 39,3 semanas quien consulta porque es citada para inducción del trabajo de parto 
G1PO paciente consiente alerta con SV TA 110/70 FC 85 (Frecuencia Cardiaca) FR 19 t 37 
Mucosa Oral Húmeda conjuntiva normocromica CP RSCS rítmicos no soplos RSRS murmullo 
vesicular conservado sin agregados ABD globoso por útero grávido FCF 142 GU no se explora 
exteutroficas no edemas IDX: EMB de 39.3 SEM G1PO”. 

6.6.  Declaran que, a las nueve y veintitrés de la mañana (9:23 a.m.), la señora VIVIANA  
ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, consignado en la historia clínica:  

“Es canalizada de manera intravenosa, a fin de pasar los líquidos y sueros, y se le realiza 
monitoreo fetal, para esto se relaciona la nota de evolución de historia clínica, fecha filtro inicial: 
09/06/2018. 6:51 fecha filtro final: 09/09/2018, fecha nota 9/6/2018 12:00:00 am hora nota 
1/1/1900 9:43:00 am nota de enfermería 8+00 ingresa Pte., de 34 años al servicio de parto 
consiente orientada con DX emb de 40 sem, G1P0, ingresa para inducción, se ubica en unidad. 

Se canaliza vena en msd con jelco. 16 se inicia ringer según orden médica, se toman signos 
vitales 101/69fc68x" SP99fcf142x". Se inicia monitoreo fetal especialista ARELYS FLÓREZ 
MENDIETA, especialidad auxiliar de enfermería”. 

6.7.           Describen que, a las nueve y cuarenta y cinco de la mañana (9:45 a.m.), del día seis 
(6) de septiembre del año dos mil dieciocho (2.018), le realizaron un TACTO 
VAGINAL, que indican: 
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“El cuello del útero está cerrado, para esto se relaciona la nota de evolución de historia 
clínica fecha nota. 9/6/2018 12:00am hora nota 1/1/1900 9:45:00 am. Nota de 
enfermería 8+24 Dra. IBEL vx Pte., realiza t vaginal encontrado cérvix posterior largo 
cerrado no amniorrea, se cumplen ordenes médicas especialista ARELYS FLÓREZ 
MENDIETA especialidad auxiliar de enfermería.” 

6.8.  Indican que, siendo las nueve y cuarenta y siete de la mañana (9:47 a.m.), se consigna 
en la historia clínica:  

“Se le ordena consumir dieta blanda, indicándole que, su bebé se encuentra estable, para esto 
se relaciona la nota de evolución de historia clínica, fecha nota 9/6/2018 12:00: am hora nota 
1/1/1900 9:47 am, nota de enfermería 900 Pte. Estable por orden de g/o se le permite el ingreso 
de dieta blanda especialista ARELYS FLÓREZ MENDIETA, especialidad auxiliar de 
enfermería, quien indica aproximadamente a las doce (12) horas del mediodía, al padre y 
abuela del bebé, (YOLVER OBREGÓN FUENTES y ANA OFELIA CRUZ), que, se retiren, de 
las instalaciones, afirmando que, ellos los llaman cuando él bebé vaya a nacer, mientras tanto 
la señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ. 

Se queda en la sala de maternidad, quien al ver que, las maternas que se encontraban en la 
sala, habían sido atendidas y llevadas a dar a luz a sus hijos, y ella seguía allí sin ninguna 
atención médica especializada, pues solo las auxiliares de enfermería pasaban a ver como 
estaban en la sala, así que decidió preguntar por la Ginecóloga a lo que la enfermera le 
responde que había ido almorzar y que venía más tarde. 

Que su bebé se encontraba bien que no se preocupara, pero ella se seguía sintiendo 
desamparada ya que, no había un profesional idóneo en la sala de monitoreo, sin embargo, al 
ver esta situación y sin ninguna otra opción le manifiesta a la Jefe de enfermería allí presente 
que su bebé se está moviendo bruscamente que, presenta dolor especialmente hacia la boca 
del estómago, a lo cual obtuvo como respuesta de la auxiliar de enfermería, “ESO ES 
NORMAL”. 

6.9. La madre de la víctima directa del hecho y daño, afirma que, a las nueve y cuarenta y 
ocho de la mañana (9:48 a.m.), se consigna en la historia clínica:  

“Todo continuaba en completa normalidad para esto se relaciona la nota de evolución de 
historia clínica fecha nota 9/6/2018 12:00: am hora nota 1/1/1900 9:48 am. Nota de enfermería 
9+45 Pte., estable sin novedad en proceso de inducción con FCF+ Especialista, ARELYS 
FLÓREZ MENDIETA, especialidad auxiliar de enfermería fecha nota 9/6/2018 12:00, am hora 
nota:1/1/1900 9:48: am nota de enfermería 9+45 Pte., estable sin novedad en proceso de 
inducción con FCF + especialista, ARELYS FLÓREZ MENDIETA, Especialidad auxiliar de 
enfermería. 
 
Refiere que, a las 11:16 horas del día todo marchaba normal y sin ninguna complicación, él 
bebe LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) presentaba movimientos fetales 
y una frecuencia cardiaca de 136 latidos por minuto y la señora VIVIANA ANDREA 
RODRÍGUEZ CRUZ, no presentaba sangrado de ningún tipo, para esto se relaciona la nota de 
evolución de historia clínica: fecha evolución 9/6/2018 11:16, am subjetivo movimientos fetales 
positivos niega amenorrea o sangrado asintomática para inminencia de eclampsia objetivo 
consciente FR20 FC 68 TA 92-54 SAT 98 actividad uterina no FCF 136 g-u no tv signos vitales 
sístole diástole Tam Fc.Temperatura peso talla glucometría saturación análisis continuar con 
inducción del T, de parto vigilar fcf y actividad uterina csvac diagnósticos nombre diagnóstico 
embarazo abdominal CIE 10 0000 observaciones diagnóstico especialista IBEL NINÓN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, especialidad Ginecología. 
 
Siendo aproximadamente las 12:00 horas del mediodía, se le suministra almuerzo (dieta 
blanda) por orden de la gineceo obstetra, a la señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, 
toman signos vitales al bebé, quien para esa hora tenia de frecuencia cardiaca fetal de 145 
latidos por minuto, es decir, todo hasta ese momento se encontraba normal, para esto se 
relaciona la nota de evolución de historia clínica: especialidad auxiliar de enfermería fecha nota 
9/6/2018 12:00 am. Hora nota 1/1/1900 12:42, pm nota de enfermería 12+30 se toman signos 
vitales 98/66fc83x" sp 98x" fcf 145x" especialista ARELYS FLÓREZ MENDIETA especialidad 
auxiliar de enfermería fecha nota 9/6/2018 12:00 am. Hora nota 1/1/1900 12:47, pm. Nota de 
enfermería 12+35, se da dieta blanda por orden verbal de g/o especialista ARELYS FLÓREZ 
MENDIETA, especialidad auxiliar, conceptúan que, aproximadamente las 12:30 del mediodía, 
la señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, le comenta a la enfermera de turno; que las 
sábanas de la camilla estaban muy mojadas que, salía mucho líquido tipo espeso color 
transparente asemejado al líquido amniótico; y solicitó que, le pasaran un pato (recipiente). 
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Porque ella ya había roto fuente (ruptura de membrana), pero sin embargo seguía pasando el 
tiempo y con angustia pedía ayuda porque ya sentía seco su vientre, pero nadie en la clínica le 
dio la ayuda que, requería, ningún médico la asistió, sin embargo, de lo único que, se hablaba 
en la sala de maternas, que, eran las enfermeras quejándose constantemente que, durante 
esas horas lo único que se oían eran las quejas de ellas porque llevaban meses sin recibir el 
salario y chismes de pasillo, por lo que siendo las 12:48 del mediodía, pero a pesar de que, fue 
valorada por la Ginecóloga IBEL NINÓN HEMÁNDEZ HERNÁNDEZ, esta consideró que, no 
debía realizarle tacto vaginal para esto se relaciona la nota de evolución de historia clínica: 
fecha nota 9/6/2018 12:00 am hora nota 1/1/1900 12:48 pm nota de enfermería 12 + 47 Dra. 
IBEL NINÓN HEMÁNDEZ HERNÁNDEZ, vx Pte. 
 
Da órdenes que, se cumplen, ot, vaginal. especialista ARELYS FLÓREZ MENDIETA 
especialidad auxiliar de enfermería fecha nota 9/6/2018 12:00:00 am hora nota 1/1/1900 
12:51:00, especialista ARELYS FLÓREZ MENDIETA especialidad auxiliar de enfermería fecha 
nota 9/6/2018 12:00:00 am. Hora nota 1/1/1900 12:48:00 pm. Nota de enfermería 12+47 Dra. 
IBEL vx Pte., da órdenes que se cumplen, no vaginal, especialista ARELYS FLÓREZ 
MENDIETA, especialidad auxiliar de enfermería. 
 
Informan que, “siendo aproximadamente las 12:50 horas del mediodía, la enfermera de turno 
le pasa vía intravenosa, medicamento compuesto de oxitocina y como lo refiere la nota de 
evolución se evidencia que el bebé LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), 
contaba con frecuencia cardiaca fetal de 139 latidos por minuto, pero la manifestación de la 
señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ RUÍZ, en la cual le indicaba a la enfermera que, su 
membrana ya había tenido ruptura, pues todo el líquido se le había salido, fue omitida por la 
funcionaria, más sin embargo el corazón del bebé se encontraba latiendo normalmente.  
 

Nota de evolución de historia clínica: filtro inicial: 09/06/2018 6:51 fecha filtro final: 
09/09/2018 9:2. Nota de enfermería 12+50 queda Pte., en unidad consiente orientada en 
proceso de inducción con leve actividad uterina con fcf 139x" mf+ con lev permeables 
pasando el ringer a 100cc/h y en y el rigner 500+6ud de oxitocina a 110cc/h especialista 
ARELYS FLÓREZ MENDIETA, auxiliar de enfermería. A las 13:00 horas del día, la 
señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, es trasladada a la sala de parto y 
ubicada en la camilla, tomaron frecuencia cardiaca fetal la cual fue de 142 latidos por 
minuto, es decir a esa hora todo marchaba en completa normalidad, sin embrago la 
manifestación dada a la Profesional de que, su membrana ya había tenido ruptura, pues 
todo el líquido se le había salido, fue omitida por la profesional, según nota de evolución 
de historia clínica: presentaba actividad uterina irregular, refiere que, aproximadamente 
las 14:50 horas del día, ya habían pasado más o menos 2 horas y 20 minutos desde el 
rompimiento de membrana, y a pesar que pasaron hacerle evolución por su camilla solo 
quedo esta anotación: Nota de evolución de historia clínica: 2:50 pm., se observa 
paciente en cama despierta alerta con acceso venoso permeable sin actividad uterina 
continua con goteo de oxitocina, a pesar de que, desde las 12.30 del mediodía, la señora 
VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, había tenido ruptura de membrana y el líquido 
amniótico se había salido por su vagina, porque no se le realizó cesárea de emergencia.” 

 
6.10.   Los demandantes, aseveran que, acorde al historial clínico puede inferirse con certeza 

la falla en el servicio; y demostrar la negligencia médica, porque se había detectado 
la salida de líquido, pero nadie realizó ningún procedimiento médico para salvaguardar 
la vida del bebé; y de su progenitora, contrario sensu dejaron a la señora VIVIANA 
ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, en la camilla, sin prestarle atención en forma 
inmediata, toda vez que, se encontraba desde las siete horas, (7:00 a.m.), hecho 
consignado en su historial clínico, así:   

 
“Nota: de evolución de historia clínica: 15.00 horas, paciente quien realiza rotura de 
membranas espontanea se toma monitoreo fcf 145 xm, continúa con goteo de oxitocina, MARÍA 
TERESA MARTÍNEZ BETANCOURTH, ya transcurridas aproximadamente 2 horas después 
de la ruptura de membrana, siendo más o menos las 14.40 horas del día, llegó la Ginecóloga 
de turno, IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien afanadamente realizaba tacto y 
examinaba a las otras maternas, que, se encontraban junto con ella en la sala, realizándoles 
tacto, pero al ver que, nadie la examinaba le manifestó ya con exaltación que, por favor que, 
alguien monitoreara a su bebe, obteniendo respuesta de la Doctora, IBEL NINÓN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. Exclamaba “ahí no hay nada” moviendo su mano mientras 
realizaba tacto vaginal, y seguidamente se sentó en un escritorio al lado de la camilla a 
continuar con las actividades por un lapso. 
 
Luego salió nuevamente de la sala y no la volvió a ver por otro tiempo más, de cinco (5) horas 
después de la ruptura, de membrana, es decir más o menos a las 17.20 horas, y ya con mucho 
dolor, se le acerca una auxiliar de enfermería, quien procede a realizarle a la Señora VIVIANA 
ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, un monitoreo fetal.  
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El corazón del bebé ya no latía con la misma fuerza, pues debió haber estado luchando por 
respirar y por mantenerse con vida en ese vientre ya seco por la salida de líquido que nadie 
atendió con urgencia, la enfermera y quien, al no escuchar latido cardiaco, llamó a la jefe de 
enfermera, quien, al percatarse de esto, enseguida movía con angustia el monitor y masajeaba 
el vientre materno. 
 
Pero al ver que no sentía movimientos decidió llamar a la Doctora IBEL NINÓN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, y mientras está llegaba preguntaba con angustia a las dos enfermeras que 
pasaba con el bebé, a lo que las enfermeras responde que se debe a las contracciones fuertes, 
pero ella les manifestó que, ella no estaba sintiendo ninguna contracción, pero era evidente 
que el latido del corazón del bebe había disminuido, en línea de tiempo, ¿cuánto dolor y 
sufrimiento físico fue causado al bebé LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D), 
pues evidentemente estuvo por varias horas en el vientre materno sin líquido amniótico. ¿Qué 
daños causo el haber estado tantas horas sin el calor que produce este nutriente esencial? 
además de que se sabe que también puede causar graves infecciones por la desprotección 
que está perdida produce. 
 
 Afirman que, a las 17.46 horas el bebé tenía baja frecuencia cardiaca en 78 latidos por minuto, 
cuando su frecuencia cardiaca tenía un paralelo de aprox. frecuencia cardiaca de 145 latidos 
por minutos ¿entonces porque se retrasó en la atención médica urgente de la materna y su 
bebé?, y solo cuando el corazón del bebe latía lentamente fue que la ginecóloga procuro 
atender a la materna, si ella había llegado a la clínica las 07:00 de la mañana y, ya iba a llegar 
la noche, prueba de lo anterior se referencia la “nota de evolución de historia clínica: 
9/6/201812:00:00 am. Hora Nota 1/1 /1900 5:46:00 pm. 17+35 se toman signos vitales y se 
registra tía 111/68 fe 80 xm t 36 sop2 995. 
 
Se escucha fe, encontrándose en 78 xm se mon rastreo con monitor y doopler seguidamente 
encontrando fcf 68 xm se informa jefe MILENA GALVIS quien verifica con monitor realizando 
rastreo encontrando fcf 78 se informa a la Doctora IBEL HERNÁNDEZ, Ginecóloga de turno 
quien realiza tacto, explica a la materna el motivo por cual decide pasar para cesaría. Nota de 
enfermería MARÍA TERESA MARTÍNEZ BETANCOURTH, a las 17:48 horas del día; y 
habiendo transcurrido aproximadamente 10 horas desde la llegada a la clínica, la señora 
VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, ha vivido momentos de pánico, padecimiento, 
angustia y dolor, desde su llegada a la clínica, mientras es pasada a otra camilla, es llevada de 
emergencia al quirófano. Estando en quirófano, se le procede a ser anestesiada bajo raquídea, 
o anestesia local, y la Ginecóloga IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ procede a 
realizarle una cesárea de emergencia, minutos más tarde escucha llorar a su hijo LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D). 
 
Pero no es posible conocerlo personalmente ya que sin ninguna explicación a la madre él bebé 
es llevado de unidad de cuidados intermedios Ucin, se referencia la nota de evolución de 
historia clínica: palidez cutánea. 17+40 ingresa. 
 
Paciente a sala de cxn 1 femenino de 34 años de edad en camilla consiente, despierta, alerta 
orientada, tórax simétrico, buen patrón respiratorio, moviliza extremidades llega para px qx de 
urgencias, con embarazo de 40 semanas 98%, paciente cesárea con la Dra. IBEL se ubica en 
mesa qx se monitoriza ta 128ll4 fe 79 spo2 refiere no alergias conocidas se administra 
antibiótico profiláctico 2 gr cefaz, a las 17:48 horas, nace el niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D),  pero no es posible que tenga el primer contacto madre e hijo, porque 
la negligencia en la atención recibida durante el día ocasiono que el niño LUIS FERNANDO 
naciera en pésimas condiciones de salud. 
 
A tal punto que todos murmuraban en la clínica frente a la señora VIVIANA ANDREA 
RODRÍGUEZ CRUZ, sin ninguna prudencia ni compasión por estado de salud, “el bebé se va 
morir”, pues ya se había comentado en la sala de recuperación que el bebé había presentado 
un PARO CARDIO – RESPIRATORIO; y que estaban reanimándolo, pero lo más doloroso para 
la Señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, es que nadie tenía la bondad de decirle lo 
que le estaba sucediendo su recién nacido hijo y efectivamente así fue, pues como quedo 
registrado en la historia clínica el bebé sufrió un paro CARDIO - RESPIRATORIO, a las 18.42 
horas, nota de evolución de historia clínica: LUIS ALBERTO SALAZAR MANCERA 
Especialidad auxiliar de enfermería. 9/6/2018 12:00:00 am hora nota 1/1/1900 6:42:00 pm. 
17:48, recibido la Dra. Por IBEL pediatra extrae dr re masculino en mal estado general 
hipotónico, presentado paro cardiorrespiratorio, es recibido por Pediatra Dra. CRUZ, y médico 
general dra. ERIKA, jefe ÁNGELA, quienes llevan a cervocula se monitoriza, fc 47 spop 87.  
 
Inician maniobras de resucitación básicas y avanzadas, ventilación con ambu, aseguran vía 
aérea con tubo orotraquueal sin neumo N 3 administran dosis de adrenalina por tubo, paciente 
con respuesta, se toma glucometría, que reporta low, se intenta canalización de vena en m 
superiores múltiples intentos de difícil acceso, pediatra solicita catéter umbilical, 98 n 8, se pasa 
sin éxito, el niño LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D), es llevado a la UCIN, 
y recibido por el pediatra se anexa como prueba la nota de evolución de historia clínica:  
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Nota de ingreso a la UCIN: Dr.  GABRIEL CRUZ, madre de 34 años con embarazo de 40 
semanas por fu y eco g1 p1, quien ingresa al servicio de ginecología por embarazo de 40 
semanas en trabajo de parto y durante de su hospitalización se observa bradicardia fetal, razón 
por la cual es trasladada de urgencia a cirugía para realizar cesárea, procedimiento que se 
realiza sin complicaciones, y a las 17.48 se recibe recién nacido masculino, hipotónico con 
padre esfuerzo respiratorio. 
 
Se traslada a lámpara de calor radiante donde se estimula exhaustivamente y se administra 
oxigeno con presión positiva dos ciclos a los 20 segundos, se realiza intubación orotraqueal 
con tubo 3 french se verifica posición se ausculta bradicardia de 97 por minuto, Razón por la 
cual se administra adrenalina al o,5 mg intraqueal y masaje cardiaco fc: 98 por minuto se 
administra segunda dosis de adrenalina 0,5 mg intraqueal y continua con masaje cardiaco. Se 
recupera fc a 132 por minuto, se continua con oxígeno por tubo lorotraqueal por ambu, sato 2: 
94 fc: 132 por minuto. Glucometría low se trata de pasar catéter umbilical sin éxito a los 15 
minutos el niño mueve los pies lentamente, se traslada a UCIN, incubadora termo regulada, se 
pasa catéter periférico y se pasa bolo de dad 10.10 c.c, se explica al papa quien refiere que la 
mamá ayer tomo e hizo baños de brevo, a las 18:54 horas del día”. 
 

6.11.     Manifiestan que, una enfermera, indicó al padre y abuela del niño, lo que había 
sucedido, sin ningún otro detalle, citando en la historia clínica:  

 
“Nota de evolución de historia clínica: fecha evolución 9/6/2018 6:54. pm subjetivo se le 
explica a la mama y al esposo objetivo, signos vitales sístole diástole tam fc fr temperatura 
peso talla glucometría saturación análisis, mientras tanto la señora VIVIANA ANDREA 
RODRÍGUEZ CRUZ, se encontraba, en la sala de recuperación, una vez paso el efecto de 
la anestesia, la suben a piso a la habitación 308A, para su recuperación post-operatoria”. 
  

6.12.   Narran que, el día siete (7) de septiembre del año dos mil dieciocho (2.018),  
aproximadamente a las Cero Seis y Treinta (06:30 Horas), a la señora, VIVIANA 
ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, le indican sobre las vacunas aplicadas a su hijo, LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), además de los cuidados que, debe 
tener con el bebé, sin embargo, queda sorprendida porque les dan unas indicaciones 
que no puede cumplir ya que su hijo se encontraba en UCIN, acto seguido a las Cero 
Nueve y Treinta (09:30 Horas), ya transcurrido un lapso de tiempo, proceden a 
permitirle conocer por escasos minutos a su hijo, pero al ver la situación gravosa del 
recién nacido, suplicó a los profesionales que, por favor su bebé fuera sacado de esa 
clínica a una de alto nivel, pues esa era una unidad  de cuidados intermedios -UCIN. 

 
6.13.  Por su mal estado de salud era lógico que, debió hacerse una remisión urgente a una 

unidad de cuidados intensivos de una Clínica u Hospital de Alto Nivel donde si 
existieran los medios idóneos para salvar la vida del menor LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D), solo bastaron unos minutos, porque en forma 
inmediata regresó a la habitación, hecho consignado en la historia clínica:  

 
“Se referencia la nota de evolución de historia clínica: 9/07/201812:00 am hcn Nota 1/1/1900 

9:41 am, se traslada paciente en silla de ruedas despierta, alerta, comunicativa para UCIN 
institucional para ver a R.N.” 

 
6.14.    Ratifican que, el día siete (7) de septiembre del año dos mil dieciocho (2.018), reciben 

un llamado urgente de la UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS (UCIN); y al llegar 
a esta unidad, son informados por el enfermero que, su primogénito LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D), acaba de MORIR, por causa de un PARO 
CARDIO RESPIRATORIO, por lo tanto, debe ser desconectado de todos los aparatos 
de ventilación mecánica, sin ninguna otra explicación, proceden a recomendar que, 
deben realizar las respectivas diligencias para darle cristiana sepultura a su hijo, así 
mismo pasar por el Certificado de Defunción, diligencias que, fueron realizadas por el 
padre del fallecido, en compañía de la abuela materna y tía materna, VILMA CRUZ 
AMAYA. 

Consignando la hora del fallecimiento a las 13:10 según Informe de Necropsia No. 
2018010150001000465 del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
funcionarios adscritos al grupo de Investigación Criminal SIJIN, quienes realizaron el 
levantamiento de cuerpo, argumentos fácticos consignados en el acta de defunción.  
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6.15.   Relatan que, la señora, VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, ostenta el título de 
Administradora de Empresas, Jefe de Ventas en Falabella de Colombia Sección de 
Artículos Infantiles, desde el día veintitrés (23) de abril del año dos mil dieciséis 
(2.016), afirmando que, debido al suceso suspendió sus actividades profesionales, por 
la depresión postraumática.  

 6.16.  Refieren que, el hecho agudizó el dolor de madre, porque debía asesorar a todos los 
padres que, llegaban a realizar las compras para sus hijos recién nacidos, situación 
que, le generó una DEPRESIÓN SEVERA, y STRES POSTRAUMÁTICO, a causa de 
tantos sentimientos de dolor, por la muerte de su único hijo LUIS FERNANDO 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), fallecido el día siete (7) de septiembre del año 
dos mil dieciocho (2.018), suceso que, tiene consternado a todo su núcleo familiar 
conformado por su progenitora, hermanos, sobrinos.  

  6.17.  Señalan que, la señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, una vez enterada de 
su gravidez, recibió los servicios médicos particular a través de la E.P.S. MEDIMAS, 
durante todo su estado de embarazo y nunca le diagnosticaron alguna patología a la 
criatura que, originara su muerte súbita, por consiguiente, está demostrada el hecho, 
daño y nexo causal entre sí, ocurrido el día siete (7) de septiembre del año dos mil 
dieciocho (2.018), que el suceso se originó por falla médica atribuible a la Dra. IBEL 
NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien fue negligente durante el servicio 
prestado a la madre de la víctima directa del suceso. 

6.18.  Indican que, demandan en forma solidaria al Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ 
CABALLERO, en calidad de Representante Legal de la Compañía Aseguradora de 
Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9, porque existe una póliza de 
seguro No. RM011541, tomada por la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
en consecuencia, están obligados a reconocer y pagar la indemnización por los 
Perjuicios Morales, Perjuicios por Violación de Derechos Constitucionales a la Vida en 
Relación, Dignidad Humana, Igualdad; Perjuicios Materiales en la Modalidad de Daño 
Emergente y Lucro Cesante Mensual, Consolidado y Futuro, acorde a los 
fundamentos expuestos en esta causa. 

6.19.  se Convoca a audiencia de conciliación a las partes en el proceso, en este caso a la 
Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien fue representada por su 
apoderada la Dra. MAYERLY GARCIA CORREA, quien pidio la vinculacion de la 
asseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9, de igual 
manera asistió a audiencia de conciliación la Dra. MAYERLY GAARCIA CORREAL, 
apoderada d la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y el Dr. CHRISTIAN 
DAVID MARTÍNEZ CABALLERO, en calidad de Representante Legal de la 
Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9, 
NO HUBO ANIMO CONCILIATORIO. 

6.19. En la fecha de 9 de septiembre de 2022, el Centro de Conciliación ARCO, solicita a la 
apodera de la Dra., IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, se adjunte la poliza 
referida de la asseguradora confianza sin que se haya despachado favorablemente la 
peticion. 

6.20. Adjunta Registro Civil de Nacimiento del Nacido Vivo LUS FERNANDO OBREGON 
RODRIGUEZ (Q.E.P.D.), indicativo serial 61564589 NUIP 1.116.825.411 de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

6.21. Sea adjunta copia del Certificado de Defunción, toda vez que el Registro de Defunción 
aún no ha sido autorizado por el señor Fiscal 18 de la unida vida, a quien se le han 
elevado varias comunicaciones para tal fin. 

6.22. Sea adjunta informe Pericial de Necropsia No 2018010150001000465 de MEDICINA 
LEGAL, suscrito por el médico forense – la primera hoja es ilegible pero las demás 
hojas son legibles (por ello peticiono en prueba trasladada la intervención del señor 
Juez a efectos de obtener el documento legible. 
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6.23. Se solicito la fiscalía el informe forense donde se estable LA CAUSA DE MUERTE 
del nacido VIVI- LUS FERNANDO OBREGON RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) indicativo 
serial 61564589 NUIP 1.116.825.411 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
sin que a la fecha se haya atendido la petición por parte de la fiscalía de sobre ese 
informe. 

6.24. se adelanta ante la Fiscalía UNIDAD VIDA, denuncia por el punible de HOMICIDIO 
CULPOSO, por la muerte del nacido vivo LUS FERNANDO OBREGON RODRIGUEZ 
(Q.E.P.D.), Proceso con radicado No 50016000564201805372 del cual, se adjuntan 
documentos tales como la denuncia, actuaciones de policía judicial. 

SÉPTIMO - PERJUICIOS CAUSADOS: 
 
7.1.          PERJUICIOS MORALES: 
 

Se determinan, por la afectación de los derechos fundamentales a la Dignidad 
Humana, Vida Digna, Igualdad, Seguridad Social Integral, afectados por el hecho, 
daño y nexo causal entre sí, por la muerte del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí, 
causándole perjuicios irreparables a los demandados que, son resarcibles 
económicamente conforme a los lineamientos jurisprudenciales y deben liquidarse 
acorde al salario mínimo legal mensual vigente, establecido para la fecha del hecho, 
en la suma de: Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y Dos Pesos 
Moneda Legal Colombiana, ($781.242,00.), liquidados, así:    

 
 
      VALOR: S.M.L.M.V. $ 781.242,00.                              =  X        

VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ.    1   100 % 1 MADRE – VÍCTIMA.        78´124.200,00.  

VI   YOLVER OBREGÓN FUENTES.    100 %   PADRE –VÍCTIMA.         78´124.200,00. 

 ANA OFELIA CRUZ AMAYA.    50 %   ABUELA MATERNA VÍCTIMA.        39´062.100,00. 

 CARMEN EDITH OBREGÓN FUENTES.    50 %   TÍA PATERNA –VÍCTIMA.        39´062.100,00. 

 VI  DANA ALEXANDRA MOGOLLÓN OBREGÓN.           50%   P    PRIMA PATERNA.         39´062.100,00. 

 V   VALENTINA MOGOLLÓN OBREGÓN.           50%   P    PRIMA PATERNA.         39´062.100,00. 

GERSON CRISTOBAL OBREGÓN FUENTES.            50%   P    TÍO PATERNO.         39´062.100,00. 

       INGRID TATIANA OBREGÓN FUENTES.            50%   P    TÍA PATERNA.         39´062.100,00. 

JUAN JOSÉ MARTÍNEZ OBREGÓN.           50%   P    PRIMO PATERNO.         39´062.100,00. 

ROGER LEONARDO RODRÍGUEZ CRUZ.          50%   P    TÍO MATERNO.         39´062.100,00. 

KAROL MARIANA RODRÍGUEZ GUEVARA.     50%   PRIMA MATERNA.         39´062.100,00. 

DANIEL LEONARDO RODRÍGUEZ GUEVARA.     50%   PRIMO MATERNO.        39´062.100,00. 

EDWARD FERNEY HERNÁNDEZ CRUZ.     50%   PRIMO MATERNO.         39´062.100,00. 

GRAN TOTAL    800%   13 PERSONAS.      $585´931.500,00. 
  
 

7.2.     POR VIOLACIÓN DE DERECHOS CONSTITUCIONALES: 
 

Se origina, por el Daño a la Vida en Relación, a la Vida en Relación, Dignidad Humana, 
Igualdad que, consiste en la afectación de bienes que, no tienen contenido económico, 
pero están igualmente protegidos por el ordenamiento jurídico, como clases de daños 
inmateriales que, afín al Precedente de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, en 
Sentencia fechada el día tres (3) de mayo del año dos mil (2.000). H.M.P. Dr. 
NICOLÁS BECHARA SIMANCAS, éste corresponde a: Daño Fisiológico, Daño a la 
Vida en Relación, alteración a las condiciones de existencia, Perjuicio Estético, Daño 
Psicológico que, originan la violación de los derechos fundamentales de los 
demandantes.  
 
Sobre este punto debo precisar que, la muerte del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ, (Q.E.P.D.), víctima directa del hecho, daño y nexo causal entre sí, 
ocurrió el día siete (7) de septiembre del año dos mil dieciocho (2.018), por fallas en 
la prestación de los servicios médicos, por causas atribuibles a los demandados, 
conforme a los fundamentos de hecho y de derecho narrados.  
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En cuanto a este punto, el Precedente Jurisprudencial proferido por la H. Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Civil Sentencia No. SC2107-2018. Rad.11-001-
31-03-032-2011-00736-01 del 12/06/2.018. H.M.P. Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA, perjuicio estimado acorde al salario mínimo legal mensual vigente, 
establecido para la fecha en la suma de: Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos 
Cuarenta y Dos Pesos Moneda Legal Colombiana, ($781.242,00.), liquidados así:   
  

 
      VALOR: S.M.L.M.V. $ 781.242,00.                     =  X        

VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ.    1   100 % 2 MADRE – VÍCTIMA.                        78´124.200,00. 

VI   YOLVER OBREGÓN FUENTES.   100 %   PADRE –VÍCTIMA.                         78´124.200,00. 

GRAN TOTAL:    200%   2 PERSONAS                    $156´248.400,00. 

 
                 Por concepto de perjuicios constitucionales, vida en relación, consistente en la 

afectación de bienes que, no tienen contenido económico, la suma de: Setenta y 
Ocho Millones Ciento Veinticuatro Mil Doscientos Pesos Moneda Legal 
Colombiana, ($78´124.200,00.), para cada uno de los padres de la víctima directa. 

 
 7.3.         PERJUICIOS MATERIALES: 

                 
 Estos corresponden a la Modalidad de Daño Emergente, Lucro Cesante Mensual, 

Consolidado y Futuro, establecidos así:  
 

 DAÑO EMERGENTE: 
 

 Se determina, acorde al salario mínimo legal mensual vigente, establecido para la 
fecha en la suma de: Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y Dos 
Pesos Moneda Legal Colombiana, ($781.242,00.), este valor, se indexará desde el 
día siete (7) de septiembre del año dos mil dieciocho (2.018), fecha que, ocurrió el 
hecho, daño y nexo causal entre sí, tomando como variable la fecha de 
presentación de esta demanda, suma que, debe actualizarse a la fecha del pago 
total de la indemnización con efecto de cosa juzgada.  
 

 
Valor Índice Inicial: Septiembre del Año 2.018, equivalente a = 99,47. 

 
    Valor Índice Final: Agosto 2.022, equivalente a = 120,27. 
 
    Al aplicar la fórmula según el valor histórico se multiplica por el índice final y luego 

se divide por el índice inicial, histórico que, se liquida así:  
 
         DE= 781.242,00 X 120.27. 
                                       99.47. 
 
         DE= 781.242,00 X 1.209108274 = $ 944.606,1661. 
    
         DE= $ 944.606,2. 
 
Por concepto de Daño Emergente: La suma de: Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil 
Seiscientos Seis Pesos con Dos Centavos Moneda Legal Colombiana, 
($944.606,2.).      

   
 LUCRO CESANTE MENSUAL: 

 
Para determinar, el Lucro Cesante Mensual, se deberá tener en cuenta la vida probable 
y productiva de las víctimas directa, al momento del hecho, valores que, deben 
multiplicarse por el porcentaje estimado sobre el cien por ciento (100%), y cincuenta por 
ciento (50%) del salario devengado o por devengar la víctima más el veinticinco por 
ciento (25%) que, se liquida con fundamento a las prestaciones sociales establecidas por 
la Ley. 
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 Así mismo, se procederá a su liquidación atendiendo los parámetros reglados en la 

fórmula aritmética, adicionado al cálculo del valor de los ingresos de la víctima, acorde 
al salario mínimo legal mensual vigente, establecido para la fecha en la suma de: 
Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y Dos Pesos Moneda Legal 
Colombiana, ($781.242, 00.), liquidado acorde a la fórmula aritmética, tenemos que:     

       
         LCM. = 781.242,00. x 25% = 195.310,5. 
 
            Valor que, debe sumarse así:  
 

        LCM= 781.242 + 195.310,5. = $976.552,5. 

+Por concepto de: Lucro Cesante Mensual: La suma de: Novecientos Setenta y Seis 
Mil Quinientos Cincuenta y Dos Pesos con Cinco Centavos Moneda Legal 
Colombiana, ($976.552,5.).  

 LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:  
 

Se tasa desde el momento en que, ocurrió el hecho el día siete (7) de septiembre del 
año dos mil dieciocho (2.018), proyectado hasta el día veintidós (22) de agosto del año 
dos mil veintidós (2.022), fecha de presentación de la conciliación extraprocesal para 
concertar el pago de la obligación, equivalente a un período indemnizable de: Cuarenta 
y Siete (47) meses, quince (15) días que, corresponden a: Mil Cuatrocientos Treinta y 
Ocho (1438), Días.    
 
Para el cálculo promedio conforme al salario mínimo legal mensual vigente, establecido 
para la fecha del suceso, en la suma de: Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos 
Cuarenta y Dos Pesos Moneda Legal Colombiana, ($781.242,00.), liquidado, así:   
 
Por consiguiente, se procede aplicar la siguiente fórmula: 

     
             VA = LCM x Sn. 
 
             Dónde: 
 
             VA=  Es el valor actual del Lucro Cesante Consolidado incluidos los intereses del 6% 

anual. 
 

LCM =  Es el Lucro Cesante Mensual actualizado. 
 

         Sn =     Es el valor acumulado de la renta periódica de un peso que, se pagan a una tasa 
de interés, y por período. 
 

De otro lado, la fórmula matemática para, Sn es: 
       

    Sn =     (1 + i)n  -1 
                      i 
    Siendo: 

 
i =  La tasa de interés por período. 
 
n = El número de meses a liquidar. 
 
Reemplazando la fórmula: 
 
LCM= 976.552,5. 
 
Sn= 976.552,5. (1 + 0.005)47.15 – 1 

     0.005 
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Sn= 976.552,5 x   0.265114437. 
         0.005 

Sn= 976.552,5. x 53.02288743. 

Sn= $51´779.633,28. 
 
Por concepto de: Lucro Cesante Consolidado: La suma de: Cincuenta y Un Millones 
Setecientos Setenta y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Tres Pesos con Veintiocho 
Centavos Moneda Legal Colombiana, ($51´779.633,28.).  

 
 LUCRO CESANTE FUTURO:  

 
        Para establecer este perjuicio, debemos determinar: 

 
 Fecha de nacimiento del niño, el día seis (6) de septiembre del año dos mil dieciocho 

(2.018), acorde al Registro Civil de Nacimiento: NUIP. 1.116´825.411 Serial No. 
61564589. 
 

 Fecha del hecho, ocurrió el día siete (7) de septiembre del año dos mil dieciocho 
(2.018). 
 

 Edad del niño, un (1) día, de nacido.  
 

 Según el DANE, la vida probable del Hombre Colombiano, para el año dos mil 
dieciocho (2.018), se estima en:  Setenta y Cuatro Punto Treinta y Tres                         
(74.33), años.  
 

 En consecuencia, la expectativa de vida del niño: Setenta y Cuatro Punto Treinta y 
Tres (74.33) años.  

 Que corresponde a: Ochocientos Noventa y Uno Punto Noventa y Seis (891.96) 
Meses.  

 
 Menos, Cuarenta y Siete Meses Punto Quince (47.15) Meses que, han transcurrido 

desde la fecha del hecho, daño y nexo causal entre sí.  
 

 Obtenemos, Ochocientos Cuarenta y Cuatro Punto Ochenta y Uno (844.81) Meses, 
esta variable debe aplicarse a la fórmula aritmética, así: 

 
VA= LCM x Ra. 
  
Dónde: 
 
VA   = Es el valor del Lucro Cesante Futuro. 
 
LCM = Es el Lucro Cesante Mensual. 
 
Ra    = Es el descuento por pago anticipado. 
 
De otro lado, la fórmula matemática para Ra, es: 
 
Ra =   –1 

              (1+i)n 
          
         Siendo: 

 
                  I =   Tasa de Interés por Período. 
 
                  n = Número de Meses a Liquidar = Ochocientos Cuarenta Cuatro Punto Ochenta y 

Uno (844.81) Meses. 
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                 Reemplazando la Fórmula: 
 

LCM: 976.552,5. 

Ra =  976.552,5 x (1 + 0.005)844.81 – 1. 
                             0.005 x (1+0.005)844.81 

 

             Ra = 976.552,5 x   66.59438679. 
                               0.005 x 67.59438679. 
 
 

         Ra = 976.552,5 x  66.59438679. 
                                      0.337971934. 
 
         Ra = 976.552,5 x 197.0411744. 
 

             Ra= $192´421.051,5. 
                       

Por concepto de: Lucro Cesante Futuro: La suma de: Ciento Noventa y Dos 
Millones Cuatrocientos Veintiún Mil Cincuenta y Un Pesos con Cinco Centavos 
Moneda Legal Colombiana, ($192´421.051,5.). 

 
OCTAVO: FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

 
    8.1.  Accedemos a la administración de justicia, mediante la presente Demanda de 

Responsabilidad Civil Extracontractual motivada conforme al derecho que, ostentan 
los demandantes de reclamar a Título de Indemnización los Perjuicios Morales, 
Perjuicios por Violación de Derechos Constitucionales y Materiales, en la Modalidad 
de Daño Emergente, Lucro Cesante Mensual, Consolidado y Futuro, por la naturaleza 
del hecho, daño y nexo causal entre sí, para  obtener la protección inmediata de sus 
Derechos Constitucionales y Legales, arts. 1, 2, 4, 11, 13, 25, 29, 48, 53, 58, 85, 93, 
228, 229 Superior, acorde al art. 2341 y ss del C.C., art. 1127 del C.Co., art. 82 y 368 
y ss del C.G.P. 

 
 “ARTÍCULO 2341. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: El que ha cometido un 

delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de 
la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 
 

 ARTÍCULO 2342. LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR LA INDEMNIZACIÓN: Puede pedir 
esta indemnización no sólo el que es dueño o poseedor de la cosa sobre la cual ha recaído 
el daño o su heredero, sino el usufructuario, el habitador, o el usuario, si el daño irroga 
perjuicio a su derecho de usufructo, habitación o uso. 
 
Puede también pedirla, en otros casos, el que tiene la cosa, con obligación de responder 
de ella; pero sólo en ausencia del dueño. 

 
 ARTÍCULO 2343. PERSONAS OBLIGADAS A INDEMNIZAR: Es obligado a la 

indemnización el que hizo el daño y sus herederos. 
 
 
El que recibe provecho del dolo ajeno, sin haber tenido parte en él, solo es obligado 
hasta concurrencia de lo que valga el provecho que hubiere reportado. 
 

 ARTÍCULO 2344. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA: Si de un delito o culpa ha sido 
cometido por dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable 
de todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las excepciones de los 
artículos 2350 y 2355 del C.C. 

 
Todo fraude o dolo cometido por dos o más personas produce la acción solidaria del 
precedente inciso”. 
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 NOVENO: PRUEBAS: 
 
   Documentales:  

 
 Registro de nacido vivo de la Víctima LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. 

(Q.E.P.D). 
 Certificado de Defunción de la Víctima, LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. 

(Q.E.P.D.). 
 Registro Civil de Nacimiento de la Víctima, LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. 

(Q.E.P.D.). 
 Copia de los Registros Civiles y Cédula de Ciudadanía de todos los demandantes.  
 Copia de certificados de estudios de la señora VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ. 
 Declaración Juramentada de los padres de la víctima directa LUIS FERNANDO 

OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 
 Copia del Carnet de control prenatal efectuado a la madre de la víctima directa. 
 Incapacidad y licencia de maternidad.  
 Informe Resultados e imágenes de las ecografías obstétricas realizadas a la madre de 

la víctima.   
 Informe de Necropsia de la Víctima No. 2018010150001000465. 
 Historia Clínica de la Víctima, LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 
 Copia de la Epicrisis de la víctima, LUIS FERNANDO OBREGON RODRIGUEZ 

(Q.E.P.D) 
 Historia Clínica de la madre del niño, (LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ.) 

(Q.E.P.D.). 
 Denuncia Penal presentada ante la Fiscalía General de la Nación por el Delito de 

Homicidio y Elementos Materiales Probatorios que, conforman la investigación. 
 Inspección Técnica al Cadáver de la víctima LUIS FERNANDO OBREGÓN 

RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 
 Valoraciones Psicológicas a los padres de la víctima, LUIS FERNANDO OBREGÓN 

RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 
 Valoraciones Psicológicas Forenses a los padres de la víctima, LUIS FERNANDO 

OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 
 Valoraciones Psiquiátricas, a los padres de la víctima, LUIS FERNANDO OBREGÓN 

RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 
 Valoraciones Psiquiátricas Forenses a los padres de la víctima, LUIS FERNANDO 

OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 
 Copia de la petición elevada por la apoderada a la fiscalía, entregando el Registro Civil 

de Nacimiento y solicitando a la Registraduría Nacional de Villavicencio el Registro de 
Difusión de la Victima.  

 Copia de la solicitud elevada por la apoderada a la fiscalía solicitando el último informe 
Forense de la necropsia para establecer las causas de la Muerte del neonato LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.). 

 Copia del PQR, instaurado en la Asegurado solicitando copia de la Póliza Seguro No. 
RM011541, tomada por la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

 Copia de la Orden de Polícia Judicial No 5429310. 
 Copia de la Orden de Polícia Judicial No 5894248 de fecha 16-9-2020 
 Copia del informe Investigador de Campo FPJ – 11 fechado 2020-10-31. 
 Soporte de la trazabilidad de la solicitud realizada por la apoderada de la dra. IBEL 

NINON HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, para vincular a la conciliación a la Aseguradora 
Confianza S.A. Nit. 860070374-9. 

 Soporte de la trazabilidad de la solicitud por parte de la Fundación Arco, solicitando la 
copia de la póliza de Seguro No. RM011541, a la apoderada de la dra. IBEL NINÓN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

 Constancia de envió de la citación a audiencia de Conciliación a la Compañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9. 

 Constancia de envío de la citación a audiencia de Conciliación a la Dra. IBEL NINÓN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

 Copia de certificados de existencia y representación. 
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 INTERROGATORIO DE PARTES:   

 
  Se ordene, recepcionar, el interrogatorio de partes de las siguientes personas, con los 

cuales demostraremos las circunstancias de tiempo, modo y lugar, acontecidas sobre el 
hecho, daño y nexo causal entre sí, causado a los demandantes por la muerte del niño 
LUIS FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D). 
 

 VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ y YOLVER OBREGÓN FUENTES, mayor de 
edad, identificados con la cédula de ciudadanía No. 40´330.916 y 1.014´195.353 
expedida en Villavicencio y Bogotá D.C. (Padres de la Víctima.), quien puede ser ubicada 
en carrera 37 No 18 – 54 sur Barrio San Jorge del Municipio de Villavicencio, 
Departamento del Meta, correo electrónico: varc0517@hotmail.com. y calle 18 No 15c-
24 Barrio l Remanso, del municipio de Villavicencio, Departamento del Meta, correo 
electrónico: yobregonfuentes@gmail.com, teléfono 3144474847. 

 
 ANA OFELIA CRUZ AMAYA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 20´441.413 expedida en Villavicencio, (Abuela Materna de la Víctima 
Directa del Hecho y Daño.), quien puede ser ubicada en carrera 37 No 18-54 sur Barrio 
san Jorge del Municipio de Villavicencio, Departamento del Meta, correo electrónico: 
anaofeliacruz@gmail.com. 

 
 CARMEN EDITH OBREGÓN FUENTES, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 37´878.621 expedida en Sabana de Torres –Santander. (Tía 
Paterna de la Víctima Directa del Hecho y Daño.), quien puede ser ubicada en calle 9  
No 0-46 barrio Trigal de la ciudad de Cúcuta, Cel. 319 4469467.  Correo Electrónico: 
edithobrefu@gmail.com 

 
 GERSON CRISTOBAL OBREGÓN FUENTES, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.121´939.989 expedida en Villavicencio. (Tío Paterno de la 
Víctima Directa del Hecho y Daño.), quien puede ser ubicada en carrera 37 No 18-54 
sur San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo 
Electrónico: varc0517@hotmail.com 

 
 ROGER LEONARDO RODRÍGUEZ CRUZ, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 86´077.466 expedida en Villavicencio. (Tío Materno de la Víctima 
Directa del Hecho y Daño.), en la Finca Las Delicias Municipio de Restrepo – 
Departamento del Meta. Cel. 3204715799. Correo Electrónico: Correo Electrónico rl-
leonardo5@hotmail.com 

 
 INGRID TATIANA OBREGÓN FUENTES, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.101´203.666 expedida en Sabana de Torres – Santander.  (Tía 
Paterna de la Víctima Directa del Hecho y Daño.), quien puede ser ubicada en calle 
122 No 28E-74 Barrio Pizarroz ciudad de Cali – valle del cauca, Cel. 3193187900. 
Correo Electrónico: tatiana9004fuentes@gmail.com. 

 
 EDWARD FERNEY HERNÁNDEZ CRUZ, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 86´067.808 expedida en Villavicencio. (Tío Materno de la Víctima 
Directa del Hecho y Daño.), quien puede ser ubicada en la calle 52B No 34-48 
Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta. Cel. 350463652. Correo 
Electrónico: ferneyhernandez1980@gmail.com  

 
 TRASLADADAS:  

 
 Se ordene, requerir al Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO, 

Representante Legal de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros 
Confianza S.A. Nit. 860070374-9, para que remita copia autentica de la Póliza de 
Seguro No. RM011541, tomada por la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, al Juzgado precedido por su excelencia. 
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 Se ordene, requerir a la Dra. MARÍA ELENA BARRERA, Fiscal Dieciocho Unidad de 
Vida – Integridad Personal Dirección Seccional del Meta. Rad. NUC 
500016000564201805372. Delito: Homicidio Culposo, para que, remita copia del 
citado expediente, al Juzgado precedido por su excelencia. 
 

 Se ordene, requerir a la Dra. MARÍA ELENA BARRERA, Fiscal Dieciocho Unidad de 
Vida – Integridad Personal Dirección Seccional del Meta, remita copia del dictamen 
proferido por el Instituto de Medicina Legal, sobre la causa de la muerte del niño LUIS 
FERNANDO OBREGÓN RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.), al despacho de su señoría.   
 

 Se ordene, requerir a la Dra. MARÍA ELENA BARRERA, Fiscal Dieciocho Unidad de 
Vida – Integridad Personal Dirección Seccional del Meta, para que realice el 
procedimiento de registro de defunción del niño LUIS FERNANDO OBREGÓN 
RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D.), para que allegue copias al despacho de su señoría.  

 
Accedo a estas peticiones, porque las precitadas pruebas documentales fueron 
solicitadas, pero no fueron entregadas, como se demuestra con los oficios anexos a 
la presente, operando, su procedencia a voces del inciso segundo parte final del art. 
173 del C.G.P. 
 

      Estas pruebas son: 
 

 CONDUCENTES:  
 
 Las enunciadas pruebas documentales, son necesarias para demostrar 

parentesco de los demandantes, y circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre 
los hechos que, fundamentan la presente demanda objeto del presente debate.  
 
 Los interrogatorios de partes, se requieren para demostrar el parentesco 

existente entre los demandantes, igualmente probaremos las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que, originaron el suceso.  

 
 Acorde al principio de prueba traslada, se peticionan las enunciada en esta 

causa, porque no se tienen en nuestro poder, y estas se requieren para demostrar 
los fundamentos de hecho y de derecho que edifican esta demanda.  

 
 PERTINENTES: Porque, con las enunciadas pruebas demostraremos la ocurrencia 

del hecho, daño y nexo causal entre sí, el dolor, angustia, trauma psicológico, 
psiquiátrico sufrido por todos los demandantes.  

 
 PROCEDENTES Y/O ÚTILES: Las citadas pruebas son necesarias para probar el 

parentesco existente entre los demandantes con la víctima directa del hecho, daño 
y nexo causal entre sí. 
 
Igualmente, se requieren para fundamentar los hechos que motivan las 
pretensiones elevadas en la presente demanda.  
 
Estas pruebas, esta descritas en los anexos, concretamente, copia de los 
requerimientos enviados a las partes demandada.  

DÉCIMO: PROCEDIMIENTO – COMPETENCIA: 
 
 Acorde a los fundamentos de hecho y de derecho que, motivan la presente Demanda de 

Responsabilidad Civil Extracontractual. 
 
   Por la naturaleza del proceso. 
 La vecindad de las partes. 
 Por las anteriores razones, corresponde a su excelencia, conocer de la presente 

demanda.  
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DÉCIMO PRIMERO: JURAMENTO: 

 
 Los Demandantes, declaran bajo la gravedad del juramento que, no han presentado 

ninguna acción civil sobre los mismos hechos y pretensiones que, motivan la presente 
demanda. 
 
Igualmente, declaran que, las pretensiones elevadas se motivan acorde daño causado, 
aplicando el Precedente Jurisprudencial proferido por la H. Corte Suprema de Justicia Sala 
de Casación Civil Sentencia No. SC2107-2018. Rad.11-001-31-03-032-2011-00736-01 del 
12/06/2.018. H.M.P. Dr. LUÍS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: CUANTÍA:  
 

 Se estima, acorde al art. 25 inciso 3º del C.G.P., fundamentado en la pretensión de mayor 
valor que, corresponde a la suma de: Ciento Noventa y Dos Millones Cuatrocientos 
Veintiún Mil Cincuenta y Un Pesos con Cinco Centavos Moneda Legal Colombiana, 
($192´421.051,5.). 
 
Al tenor del art. 206 del C.G.P., declaramos bajo la gravedad del juramento que, el valor de 
las pretensiones elevadas en la presente demanda, se determinan acorde al daño aplicando 
la fórmula aritmética establecida en el precedente jurisprudencial proferido por la H. Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Civil Sentencia No. SC2107-2018. Rad.11-001-31-
03-032-2011-00736-01 del 12/06/2.018. H.M.P. Dr. LUÍS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA. 
 
En consecuencia, la cuantía se estima conforme al valor de la mayor pretensión, para 
determinar la competencia funcional.  
 

DÉCIMO TERCERO: REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD:  

 En cumplimiento del art. 23 y ss Ley 640 de 2.001. Mod., art. 52 Ley 1395 de 2.010, se superó 
el requisito de procedibilidad, declarado fallido el día veintidós (22) de septiembre del año dos 
mil veintidós (2.022).  

 
De hecho, debo precisar que, acorde al acta en mención, se agotó este requisito con la 
Ccompañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. 860070374-9, 
Representada Legalmente por el Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO (Ver 
anexo.).  

 
DÉCIMO CUARTO: ANEXOS: 

 
 Documentales: 

  
  Todos los documentos descritos en el capítulo de pruebas. 
 
   Poderes debidamente conferidos para actuar. 

 
   Copia acta de conciliación extraprocesal declarada fallida fechada el día 22/09/2.022.  

 
DÉCIMO QUINTO: NOTIFICACIONES: 

 
    A LOS DEMANDADOS:  

 
Al respecto, declaro que, se obtuvieron las direcciones de los demandados, porque ellos la 
suministraron a través de sus páginas e informaron en la audiencia conciliatoria, 
establecidas así:  

 
 A la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ubicada en la Calle 37 No. 41 – 80 

Barrio Barzal Alto de Villavicencio. Cel. 311 2082154. Correo: ninon002@hotmail.com 

mailto:ninon002@hotmail.com


  
              Gloria Dary Mojica Riaño  
                              Abogada  

                                 
Manzana G. Casa No. 1 del Municipio de Arauca -Departamento de Arauca. 

                                    Cel. 3167349820 - E-mail: gloriadary@hotmail.com  

 
 

 A la Ccompañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A. Nit. 860070374-9. 
Representada Legalmente por el Dr. CHRISTIAN DAVID MARTÍNEZ CABALLERO,  
Ubicado en la calle 82 No 11-37 P 7 Bogotá D.C. Correo: 
centrodecontacto@confianza.com.co, datos registrados en la certificación de existencia y 
Representación y cmartinezc@confianza.com.co y  sparra@confianza.com.co. Datos de 
notificación aportados por la Apoderada de la Dra. IBEL NINÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
Dirección: calle 18 No 11 – 37 piso 7 Bogotá, tel.:(091)6444690 -7457777, 
centrodecontacto@confianza.com.co datos obtenidos del certificado de existencia y 
representación legal. 

 
   A LOS DEMANDANTES:  

 
Manifiesto que, mis mandantes suministraron sus direcciones de domicilios y electrónica, 
así:  

 
 VIVIANA ANDREA RODRÍGUEZ CRUZ, recibe notificación en la Carrera 37 No. 18 – 54 

Sur Barrio San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta. Correo 
Electrónico: varc0517@hotmail.com. aportado por medio del correo electrónico 
vivianarodriguez.emprende@gmail.com, adjuntando el poder con los respectivos datos 
de notificación. 
 

 YOLVER OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en calle 18 No 15c-24 Barrio l 
Remanso, del municipio de Villavicencio, Departamento del Meta, correo electrónico: 
yobregonfuentes@gmail.com, teléfono 3144474847. Entrega personal. 

 
 ANA OFELIA CRUZ AMAYA, reciben notificación en la Carrera 37 No. 18 – 54 Sur Barrio 

San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta. Correo Electrónico: 
anaofeliacruz@gmail.com, aportado por medio del correo electrónico 
vivianarodriguez.emprende@gmail.com, adjuntando el poder con los respectivos datos 
de notificación. 
 

 CARMEN EDITH OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en calle 9  No 0-46 barrio Trigal de 
la ciudad de Cúcuta,  Correo Electrónico: edithobrefu@gmail.com, teléfono 319 4469467,  
aportado por medio del correo electrónico vivianarodriguez.emprende@gmail.com, 
adjuntando el poder con los respectivos datos de notificación. 

 
 GERSON CRISTOBAL OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en carrera 37 No 

18-54 sur San Jorge del Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo 
Electrónico: varc0517@hotmail.com aportado por la demandante Viviana Andrea 
Rodríguez Cruz.  

 

 INGRID TATIANA OBREGÓN FUENTES, reciben notificación en calle 122 No 
28E-74 barrio Pizarroz ciudad de Cali – valle del cauca, Correo Electrónico: 
tatiana9004fuentes@gmail.com, teléfono 3193187900, aportado por medio del 
correo electrónico vivianarodriguez.emprende@gmail.com, adjuntando el 
poder con los respectivos datos de notificación. 
 

 ROGER LEONARDO RODRÍGUEZ CRUZ, reciben notificación, en la Finca 
Las Delicias Municipio de Restrepo – Departamento del Meta. Correo 
Electrónico: Correo Electrónico rl-leonardo5@hotmail.com, teléfono 
3204715799. Aportado por medio del correo electrónico 
vivianarodriguez.emprende@gmail.com, adjuntando el poder con los 
respectivos datos de notificación. 
 

mailto:centrodecontacto@confianza.com.co
mailto:cmartinezc@confianza.com.co
mailto:sparra@confianza.com.co
mailto:centrodecontacto@confianza.com.co
mailto:varc0517@hotmail.com
mailto:vivianarodriguez.emprende@gmail.com
mailto:yobregonfuentes@gmail.com
mailto:anaofeliacruz@gmail.com
mailto:vivianarodriguez.emprende@gmail.com
mailto:edithobrefu@gmail.com
mailto:vivianarodriguez.emprende@gmail.com
mailto:varc0517@hotmail.com
mailto:tatiana9004fuentes@gmail.com
mailto:vivianarodriguez.emprende@gmail.com
mailto:rl-leonardo5@hotmail.com
mailto:vivianarodriguez.emprende@gmail.com
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 EDWARD FERNEY HERNÁNDEZ CRUZ, reciben notificación en calle 52B No 
34-48 Municipio de Villavicencio – Departamento del Meta Correo Electrónico: 
ferneyhernandez1980@gmail.com teléfono 350463652,  aportado por medio 
del correo electrónico vivianarodriguez.emprende@gmail.com, adjuntando el 
poder con los respectivos datos de notificación. 
 

 
 A la suscrita en la Manzana G. Casa No. 1 Urbanización Villa María del Municipio de 

Arauca - Departamento de Arauca. Cel.3167349820. E-mail: gloriadary@hotmail.com. 
 
Se colige que, acorde a lo anterior, quedan superados los defectos formales de la 
demanda, acorde a los puntos consignados, en el auto proferido objeto del presente 
debate.  

 
  Desde esta óptica jurídica, ruego a su excelencia, impartir prelación al derecho sustancial 

en garantía constitucional de acceso a la administración de justicia en observancia al 
derecho de igualdad y debido proceso, arts. 1, 2, 4, 13, 29, 85, 93, 209, 228, 229 y 230 
Superior.  
 

  De su señoría, atentamente, 
 
 
 
 
                                                    GLORÍA DARY MOJICA RIAÑO 

               C.C.No. 68´287.102 expedida en Arauca. 
 T.P.No. 154.111 del C.S. de la J. 

       E-mail: gloriadary@hotmail.com  

mailto:ferneyhernandez1980@gmail.com
mailto:vivianarodriguez.emprende@gmail.com
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 18 de noviembre de 2022 Hora: 14 :28:31 
Recibo No. BA2205 9223 

Valor : $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22059223BES61 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado , ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------
*********************************** ************* * *** **** ************ * * 
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE 

_JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE 
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES 
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO, 
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O 
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 
Sigla: 
Nit: 
Domicilio principal: 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
SEGUROS CONFIANZA S.A. 
860070374 9 
Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

00120148 
18 de junio de 1979 
2022 
25 de marzo de 2022 
Entidades públicas que se clasifiquen según el 
Artículo No. 2 de la Resolución 743 del 2013, 
según la Contaduría General de la Nación 
(CGN) . 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cl 82 # 11 - 37 P 7 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: centrodecontacto@confianza.com.co 
Teléfono comercial 1: 6444690 
Teléfono comercial 2: 7457777 
Teléfono comercial 3: No reportó. 
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CERTU'ICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 18 de noviembre de 2022 Hora: 14:28:31 

Recibo No. BA22059223 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22059223BE561 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb . org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
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ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la facha de su expedición. 

Dirección para notificación judicial: Cl 82 # 11 - 37 P 7 Bogota 
Municipio: 
Correo e l ectrónico 

Bogotá D.C. 
de 

notificacionesjudiciales@confianza.com.co 
Teléfono para notificación 1: 6444690 
Teléfono para notificación 2: 7457777 
Teléfono para nocificación 3: No reportó. 

notificación: 

La persona juridica SI autoriz ó para recibir notificaciones 
persona l es a tra vés de correo electrónico , de conformidad con lo 
estableci do e n los articulos 291 de l Cód i go General del Procesos y 67 
del Código de Procedimie nto Administrativo y de lo Contencioso 
Administrat ivo . 

Agenc i a: Bogotá ( J ) 

REIOIUIAS ESPECIALES 

Por E.P. No . 2 . 504 Notar i a 36 de Santafé de Bogotá del 27 de junio de 
1995, inscrita el 30 de j unio de 1995 bajo el No. 498.882 del libro 
I X, l a sociedad cambió su nombre por el de COMPA~ÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. CONFIANZA pudiendo utili zar la sigla CONFIANZA S.A. 

Por Escritura 
de abril de 
02100350 del 
s igla: SEGUROS 

Pública No . 598 de la Notaria 35 de Bogotá D.C. del 21 
2016 , inscrita el 4 de mayo de 2016 bajo el número 
l ibro I X, la sociedad de la referencia adicionó la 
CONFIANZA S.A. 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Mediante Oficio No . 00 3 del 12 de e nero de 2022, el Juzgado 1 Civil 
d e l Circuito de Popayá n (Cauca), inscrito el 17 de Enero de 2022 con 
e l No . 001 94674 del l ibro VI II, ordenó la inscripción de la demanda 
e n l a sociedad de l a referencia dentro de l proceso declarativo de 
r es ponsabilidad civil ex t racontractual No . 190013103001-2021-00170-00 
de ~idi a Co~s ue l o Na va rro Ruiz CC . 34.658.472, Cristian David Males 
~ava rro ?I. l. 0 63 . 809 .50 8 , Alde ma r Ma l es Garzón CC. 18.414.869, Lina 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 18 de noviembre de 2022 Hora: 14:28:31 
Recibo No. BA22059223 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22059223BE561 

Verifique al contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento da su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Yineth Males Navarro ce. 1.114.488.631, Apoderado Anderson Jhoan 
Suarez Saavedra, Contra: Guillermo Alberto Sanchez Escobar 
CC.1.059.446.354, Miguel Angel Jimenez Maldonado CC. 3.643.504, UNION 
ELECTRICA (hoy en día en reorganizac1on empresarial), AC MAS 
INGENIERIA SAS, y la ASEGURADORA DE FIANZAS SA - SEGUROSCONFIANZA SA. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
4 de junio de 2078. 

OBJETO SOCIAL 

El objeto social de la sociedad es operar los ramos de seguro de 
cumplimiento, de manejo, de crédito, vida grupo, accidentes 
personales, seguros laborales colectivos obligatorios y otros tipos 
de seguros generales, actuando como aseguradora y reaseguradora de 
acuerdo con los requisitos que para la explotación de dicho ramos 
fija la ley y la superintendencia financiera. La sociedad podrá en 
consecuencia efectuar todas las operaciones convenientes a los 
intereses de la misma relacionados con los seguros y reaseguros que 
demande el mercado. En desarrollo del objeto social la sociedad podrá 
inspeccionar y asumir riesgos, expedir pólizas, renovaciones y 
modificaciones y proceder frente a recuperaciones y en la disminución 
y prevención de siniestros asumiendo la ejecución o terminación de 
las obligaciones afianzadas. Adicionalmente, podrá ceder y aceptar 
reaseguros de todo tipo a nivel nacional e internacional, en los 
ramos para los cuales actualmente está autorizada la sociedad y los 
que en el futuro le apruebe la autoridad competente y en general 
realizar toda clase de operaciones relacionadas directa o 
indirectamente con el objeto social. 

Valor 
No. de acciones 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO* 

$0,00 
0,00 
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Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

$0,00 

* CAPITAL SUSCRITO* 

$0,00 
0,00 
$0,00 

$0,00 
0,00 
$0,00 

* CAPITAL PAGADO* 

* CAPITAL AUTORIZADO* 

$90.000.000.000,00 
90.000.000,00 
$1. 000, 00 

* CAPITAL SUSCRITO* 

$69.753.174.372,00 
69.753.174,372 
$1.000,00 

* CAPITAL PAGADO* 

$69.753.174.372,00 
69.753.174,372 
$1.000,00 

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

Por Acta No. 078 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2022 con el No. 
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PRINCIPALES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 

Quinto Renglon 

SUPLENTES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 

Quinto Renglon 

NOMBRE 

Samuel Rueda Gomez 

Andres Mauric i o Rueda 
Rodriguez 

Angelo Colombo Querci 
Filho 

Osear Hernan Anzola 
Quiroga 

Eduardo Angel Reyes 

NOMBRE 

Jaime Restrepo Pinzan 

Julian Andres Figueroa 
Rueda 

Beatriz De Maura 
Campos Mello Almada 

Victor 
Beltran 

Camilo Moreno 

Francisco Eugenio 
Barnier Gonzalez 

REVISORES FISCALES 

IDENTIFICACIÓN 

e.e . No. 000000005552706 

e.e. No. 000000080418630 

P.P. No. 0000000FY610082 

e.e. No. 000000079443373 

e.e. No. 000000019092223 

IDENTIFICACIÓN 

e.e. No. 000000080415785 

e.e. No. 000000079685483 

P.P. No, 0000000FW901126 

e.e. No. 000000079595511 

e.e. No. 000000079230359 

Por Acta No. 076 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 20 2 1 con el No. 02716045 del Libro IX, se designó a: 
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CARGO 

Revisor Fiscal 
Persona 
Juridica 

NOMBRE 

KPMG S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN 

N. I.T. No. 000008600008464 

Por Documento Privado del 10 de junio de 2021, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No. 
02716046 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 

Revisor Fiscal 
Principal 

NOMBRE 

Julio Cesar 
Bernal 

Otalora 

IDENTIFICACIÓN 

e.e. No. 000000080762604 
T.P. No. 129588-t 

Por Documento Privado No. SINNUM del 13 de julio de 2021, de Revisor 
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2021 
con el No. 02735135 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 

Revisor Fiscal 
Suplente 

NOMBRE 

Luis Orlando Lugo Leon 

PODERES 

IDENTIFICACIÓN 

e.e. No. 000000079297346 
T.P. No. 19713-t 

Por Documento Privado sin núm. del representante legal del 26 de 
diciembre de 2014, inscrito el 30 de diciembre de 2014 bajo el No. 
00029951 del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.435.025 en su calidad de presidente y 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del 
presente documento, confiere poder amplio y suficiente a Janne Karime 
Mendoza Vargas identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.571, 
y quien se desempeña como gerente de indemnizaciones en CONFIANZA 
S.A., para que ejecute los siguientes actos, en ausencia temporal o 
permanente del representante legal de CONFIANZA S.A.: 1.- Firmar las 
objeciones que por reclamaciones de seguros se presenten a COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 2.- Representar a SEGUROS CONFIANZA S.A., 
ante cualquier corporación, entidad funcionario o empleado de la rama 
ejecutiva, de la rama judicial y de la rama legislativa y sus 
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organismos vinculados y adscritos en cualquier petición, actuación, 
diligencia o proceso, sea como demandado, demandante o como 
coadyudante, para notificarse iniciar o seguir hasta su terminación, 
los procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. 3.
Otorgar poderes para abogados internos y externos para rep~esentar a 
CONFIANZA S.A., ante cualquier corporación, entidad, funcionario o 
empleado de la rama ejecutiva, de la rama judicial y de la rama 
legislativa y sus organismos v inculados y adscritos, en cualquier 
petición, actuación, diligencia o proceso, sea como demandado, 
demandante o como coadyudante, para notificarse, iniciar o seguir 
hasta su terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones 
respectivas. Segundo: es entendido que para todos los efectos 
legales, las facultades otorgadas en este poder obligan a la entidad. 
No obstante otros actos que involucren la representación legal de la 
misma no se encuentran comprendidos dentro de las anteriores 
delegaciones, por lo tanto continuarán siendo del resorte del 
representante legal. 

Por Documento Privado sin núm. del representante legal del 15 de 
diciembre de 2015, inscrito el 13 de abril de 2016 bajo el No. 

00034036 del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.435.025 de Bogotá en su calidad de 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del 
presente documento, confiere poder especial, restringido, 
intransferible e indelegable a Nury Esperanza Correales Leal 
identificada con cédula ciudadanía No. 52268537 de Bogotá, para que 
ejerza en representación de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
CONFIANZA, las siguientes funciones específicas a partir de la fecha : 
El(a) señor(a) Nury Esperanza Correales Leal, tendrá también las 
siguientes facultades de suscripción y firma a partir de la fecha: l. 
Promover la celebración de contratos de seguros en los ramos 
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia a la 
compañía, en concordancia con la delegación otorgada por este 
documento, de acuerdo con las políticas de suscripción establecidas 

por la compañía en el "manual técnico de suscripción" y las 
circulares que lo modifiquen o adicionen . 2. Liquidar e informar al 

cliente en el momento mismo de la suscripción, las sumas de dinero 

que por concepto de primas debe pagar, conforme con las políticas que 
al respecto fije la compañía. 3. Adelantar la suscripción de los 

contratos de seguros con sujeción al límite establecido en el 
presente documento y el lleno de los requisitos exigidos en el 
"manual técnico de suscripción" de la compañía y circulares que lo 
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------------------------------------------------------------------------
modifiquen o adicionen. 4. Firmar las pólizas que otorgue la 
compañía, en el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo 
asegurado sea la dirección de impuestos y aduanas nacionales. 
Requis~tos para ej~rcer la delegación de suscripción: l. Inspeccionar 
los riesgos materia de los contratos de seguros cuando el negocio lo 
requiera. 2. Bajo responsabilidad del aceptante toda suscripción debe 

cumplir con el lleno de los requisitos del "manual técnico de 
suscripción" de la compañía y circulares que lo modifiquen o 
adicionen. 3. Una autorización no desliga de responsabilidad al 

suscriptor que recibió y evaluó la información del riesgo por primera 
vez, por lo tanto en la cadena de delegaciones todos los involucrados 
asumen una responsabilidad sobre la aceptación de un riesgo. 4. Esta 
delegación está condicionada a la demostración de aceptación dual de 

las personas que intervienen en el proceso, es decir, se requiere 
demostrar formalmente que al menos dos suscriptores participan en la 

aprobación siempre y cuando la suscripción este en delegación de un 

gerente o cargo superior. Dicha condición no es aplicable para 
negocios que se encuentren dentro de la delegación de suscriptor, 

suscriptor junior, suscriptor senior y/o director comercial, en donde 
la firma de uno solo de ellos bastará para documentar esta autoridad. 
5. La prueba formal de la aprobación dual debe ser demostrable en 

cualquier momento que sea requerida. 6. Para la demostración de la 

aceptación dual del negocio, para el ramo de cumplimiento, 

disposiciones legales y cauciones judiciales debe proceder así: A) 

Gerente sucursal y suscriptor sucursal (según corresponda al límite. 

Del suscriptor) B) Director técnico cumplimiento y gerente sucursal 

C) Gerente técnico cumplimiento y director técnico D) Vicepresidente 

técnico y gerente técnico cumplimiento 7. Tratándose de reitre / mm 

debe proceder así: A) Gerente sucursal y suscriptor sucursal (según 

corresponda al límite del suscriptor). Para el caso de trc/mm es 

forzoso que el suscriptor capacitado en estos ramos suscriba y acepte 

el riesgo conjuntamente con el gerente de la sucursal. B) asistente 

técnico y gerente de sucursal C) Gerente técnico de la línea y 
asistente técnico D) Vicepresidente técnico y gerente técnico de la 

línea recomendaciones para ejercer responsablemente la delegación: l. 

Realizar el mejor esfuerzo para documentar y demostrar las 

características del riesgo en la presentación de los negocios que se 

escalan a las gerencias técnicas y/o bureau, de tal manera que se 

tomen las decisiones de manera oportuna, y con el mayor grado de 

precisión posible, la no consideración de todos los elementos 

relevantes puede conllevar a tomar una deci~ión errónea. 2. Revisar 

conjuntamente con la gerencia técnica las seriedades de oferta de los 

Página 8 de 19 



C :::)Cámara C,0 de-Comercio 
·· deBogotá Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición : 18 de noviembre de 2022 Hora: 14:28 :31 
Recibo No. BA22059223 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22059223BE561 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www . ccb.org . co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición . 

negocios complejos cuyas garantías futuras no están bajo delegación 
de la sucursal, lo anterior para que en el momento de la expedición 
de la garantía del contrato, no ocasione demoras en la autorización 
de la misma. 3. La delegación otorgada por el presente documento es 
un voto de confianza en su conocimiento, trayectoria y experiencia 
por lo tanto le invitamos a usarla en todo su contexto antes de ir a 
consultar riesgos a la oficina principal que se encuentran dentro de 
su delegación. 4. Respecto de las delegaciones otorgadas a los 
canales de confibrokers / confired, estos actúan en representación y 
bajo la delegación que se otorga al gerent e de la sucursal , por lo 
tanto deben ser directamente manejados , controlados y supervisados 
bajo su autoridad. Dado lo anterior la oficina principal solo 
atenderá casos que en las pol íticas y autoridades de delegación 
superen los valores delegados a l os gerentes y/o suscriptores y que 
sean referenciados por estos mismos directamente y no por los canales 
descritos. 5. Todo suscriptor independientemente de su rango debe 
emitir un concepto para sustentar la expedici ón de los negocios. 6. 
Tomar las debidas precauciones para que toda la información relevante 
para el adecuado análisis del riesgo sea efectivo, en especial la 
información financiera actualizada al menos a l corte del último año 
fisca l cerrado . 7. Cuando la atribución de aprobación corresponda al 
bureau de suscripción es absolutamente importante que el suscriptor 
revise la información financiera y comercial de l os c lientes con la 
debida antelación, de igual manera se recomienda enviar los 
documentos soportes de los estados financieros comparativos con sus 
respectivas notas al área t écnica; con el objetivo de despejar dudas 
puntuales que se presenten en el proceso de aprobación de los 
negocios de este nivel, buscando ce leridad y decisiones basadas en 
información precisa. Restricciones: para aceptar y / o suscribir un 
riesgo denominado como restringido conforme al "manual técnico de 
sus cripción", e l aceptante de este pode r de berá previame nte obtene r 
autorización de la oficina principal de la compañía de la persona y / o 
personas que tengan l a f acultad conforme la política de delegació n y 
come ntada en el a nexo de límites de de l e gac i ón del presente 
documento, para lo cual deberá ceñirse estrictamente a las 
disposiciones del "manual de i nstrucciones técnicas" y circulares que 
lo modifique n o adi c ione n. Prohibicione s e xp r esa s: De acue rdo a lo 
e s tab l e c ido e n e l "ma nua l t écnico de suscripción" está tota l mente 
prohibido para e l aceptante de este poder suscribir, c omprometer a la 
compa ñía o ge ner ar alguna e xpectativa pa r a l a ce l eb rac ión de 
c on t r a t os de seguros cua ndo l os mi s mo s e sté n ba j o l a denominaci ón de 
riesgos prohibidos descri tos en el "manua l técnico de s uscripción'' y 
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por lo tanto no tendrá ninguna facultad, salvo que medie autorización 
por escrito del órgano interno de la compañía que tenga la facultad 
para este tipo de riesgos, para poder suscribir este tipo de 
contratos. Así mismo, no podrá asignar a algún intermediario, 
aquellos negocios con su respectiva comisión, en los casos en que el 
cliente se haya vinculado de manera directa con la compañía para la 
celebración del mismo. Sanciones: queda igualmente pactado que 
cualquier incumplimiento de las condiciones descritas, constituye 
causal para que la compania revoque el presente mandato, 
especialmente por el no cumplimiento de las disposiciones del "manual . 
técnico de suscripción" y circulares que lo modifiquen o adicionen, 
independientemente de las sanciones contempladas en el estatuto 
disciplinario. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en 
el presente documento y de los manuales proferidos por la compañía, 
dará lugar a la terminación del contrato de trabajo con justa causa, 
no obstante la administración de la compañía evaluará cada caso de 
infracción para establecer con base en los atenuantes que se puedan 
presentar, la aplicación de sanciones establecidas en el reglamento 
interno de trabajo. 

Por Documento Privado sin núm. del 12 de diciembre de 2018, inscrito 
el 19 de diciembre de 2018 bajo el número 00040625 del libro V, Luis 
Alejandro Rueda Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.435.025 de Bogotá ~n su calidad de representante legal de la 
sociedad de la referencia, por medio del presente documento, confiere 
poder especial, restringido, intransferible e indelegable a la señora 
Catherine Amaya Navarro, identificada con cédula de ciudadanía No. 
45.531.286 de Cartagena, para que ejerza en representación de la 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., -CONFIANZA S.A.-, las 
siguientes funciones específicas a partir de la fecha : A. Promover la 
celebración de contratos de seguros en los ramos de cumplimiento, 
cauciones judiciales y responsabilidad civil e xtracontractual, 
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia a la 
compañía, en concordancia con la delegación otorgada por este poder, 
de acuerdo con las políticas de suscripción establecidas por la 
compañía en los documentos: Código de ética, manual de políticas, 
manual técnico de suscripción, manual de contragarantías; políticas 
de compliance, manual de riesgos, manual de gobierno de datos, 
procedimientos de suscripción, carillas de suscripción'. descripción 
del cargo y cuadro de delegaciones, ~us a~e~das y la~ circ~lares que 
los modifiquen O adicionen y demás disposiciones y directrices de la 
compañía. B. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la 
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suscripción, las sumas de dinero que por concepto de primas debe 
pagar, conforme con las políticas que al respecto fije la compañía. 
C. Adelantar la suscripción de los contratos de seguros de 
cumplimiento, cauciones judiciales y responsabilidad civil 
extracontractual con sujecion al límite establecido en el presente 
documento y el lleno de los requisitos exigidos en los documentos 
anteriormente mencionados de la compañía, sus adendas y circulares 
que los modifiquen o adicionen. D. Límites de delegación asignados en 
valor: I) Pólizas de cumplimiento: límite máximo por póliza: hasta 
$50.000.000.000; límite máx imo por garantizado: hasta 
$300.000000.000.; II) Cauciones judiciales: límite máximo por póliza: 
Hasta $50.000.000.000; límite máximo por cúmulo $300.000.000.000; 
III) Para disposiciones legales: Límite máximo por póliza: Hasta 
$50.000.000.000, límite máximo por garantizado: hasta 
$300.000.000.000; IV) Seguro de responsabilidad civil 
extracontractual (R.C.E.): Límite máximo por póliza hasta: $ 

70.000.000.000.; responsabilidad civil médica: límite máximo por 
póliza individual: $10.000.000.000; límite máximo por póliza 
clínicas: $10.000.000.000. E. Requisitos de suscripcion: l. 
Inspeccionar los riegos en materia de los contratos de seguros cuando 
el negocio lo requiera. 2. Bajo responsabilidad del aceptante toda 
suscripción debe cumplir con el lleno de los requisitos establecidos 
en las políticas de suscripción establecidas por la compañia en los 
documentos: código de ética, manual de políticas, manual técnico de 
suscripción, manual de contragarantías; políticas de compliance, 
manual de riesgos, manual de gobierno de datos, procedimientos de 
suscripción, carillas de suscripción, descripción del cargo y cuadro 
de delegaciones, sus adendas y las circulares que los modifiquen o 
adicionen y demás disposiciones y directrices de la compañía. Queda 
expresamente convenido y aceptado por el apoderado, que las cuantías 
descritas en el presente documento, representan los límites máximos 
autorizados para la expedición cada póliza, teniendo en cuenta todos 
los amparos y/o anexos, quedando expresamente el apoderado con la 
obligación de consultar directamente con la vicepresidencia técnica o 
la presidencia de la compañía cualquier solicitud que extralimite las 
facultades otorgadas, para que por lo menos una de estas dependencias 
apruebe previamente y autoricen las condiciones y expedición de las 
pólizas respectivas, por escrito. F. Restricciones: igualmente queda 
establecido que tratándose de solicitudes de las obligaciones que se 
enuncian a continuación, el aceptante de éste poder deberá 
previamente obtener de la vicepresidencia técnica o la presidencia, 
para lo cual deberá ceñirse estrictamente a las disposiciones que se 
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CO,CAmara 
Code-Coff'lieR:io 

· de-Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 18 de noviembre de 2022 Hora: 14:28:31 

Recibo No. BA22059223 

Valor : $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22059223BE561 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb . org . co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición . La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

--- --------------------------------------------------------------------------------------------
vigilancia. 10. Productos que contienen asbesto. 11. Depósitos de 
sangre. 12. Laboratorio de tecnología genética. 13. Riesgos 
marítimos. 14. Operación de plataforma y pozos de perforaci ón. 15. 
Daños ambientales, contaminación.16. Empresas transportistas. 17. 
Concesionarios de vehículos. 18. Empresas de servicios públicos. 19. 
Insecticidas y agroquímicos. 20. Industrias químicas. 21. R.C. 
Clínicas y hospitales. 22. Parqueaderos. 23. R.C. Explolaciones .24. 
Garantías con vigencias futuras y/o retroactivas. 25 . R.C. 
Espectáculos públicos. I. Prohibiciones expresas: l. Otorgar 
garantías para créditos, créditos financie ros , avales y contratos 
celebrados entre personas naturales. 2. Otorgar garantías que amparen 
cualquier clase de concesion, sin importar cuantía o duración; así 
mismo cualquier otros contrato cuya vigencia sea superior a cinco (5) 
años. Las solicitudes de garantías con dichas características 
obligatoriamente deberán ser presentadas a través de la gerencia 
técnica de SEGUROS CONFIANZA S.A. ante el bureau de suscripción de la 
compañía, el cual solo podrá aprobar el negocio en reunión que cuente 
con la asistencia del presidente o del v i cepresidente de la compañía. 
3. Asignar a algún intermediario, aquellos negocios con su respectiva 
comisión, en los casos en que el cliente se haya vinculado de manera 
directa con la compañía para la celebración del mismo. Queda 
igualmente pactado que cualquier incumplimiento de las condiciones 
descritas, constituye causal para que la compañía revoque el presente 
poder, especialmente por el no cumplimiento de las disposiciones que 
se encuentran en las políticas de suscripción establec idas por la 
compañía en los documentos: Código de ética, manual de políticas, 
manual técnico de suscripción, manual de contragarantías; políticas 
de compliance, manual de riesgos, manual de gobierno de datos, 
procedimientos de suscripcion, carillas de suscripción, descripción 
del cargo y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que 
los modifiquen o adicionen y demás disposiciones y directrices, de la 
compañía; independientemente de las sanciones contempladas en el 
estatuto disciplinario. J. El incumplimiento de las disposic iones que 
se encuentran en las políticas de suscripción establecidas por la 
compañía en los documentos: código de ética, manual de políticas, 
manual técnico de suscripción, manual de contragarantías; políticas 
de compliance, manual de riesgos, manual de gobierno de datos, 
procedimientos de suscripcion, carillas de suscripción, descripción 
d e l c argo y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que 
los modifiquen o adicionen y demás dispos iciones y directri ces d e la 
compañía , dará lugar a la terminación d e l contrato de t raba j o con 
justa causa, no obstante la administración dela compañía e v aluará 
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C ..,..._._ deCo~io ._,,de-Bopü 

Cámara de Comercio de Bo gotá 

Registro Unico Empresar ial 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedici6n : 18 de noviembre de 2022 Hora : 14 : 28 : Jl 
Rec i bo No. BA22059223 

Va l o r: $ 6 , 500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22059223BE561 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado , in9reaando a 
www.ccb . org.co/certificadoaelectronicoa y digite el respectivo c6digo, para que visualice la 

imagen genarada al momanto de su expadici6n . La verificaci6n se puede realisar de aanera 
ilimitada, durante 60 diaa calandario contados a partir de la fecha de su e,rpecUoi6n . 

cada caso de infracción para establecer con base en los atenuan t es 
que se puedan presentar, la aplicación de sanciones establecidas en 
el reglamento interno de trabajo. K. Este poder revocar y reemplaza 
cualquier otro poder o facultades otorgadas en cualquier otro 
documento expedido anteriormente. El presente poder estará vigente 
hasta tanto no sea revocado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 
S.A., -CONFIANZA S.A. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION 
1363 4-VI -1979 18 BOGOTA 18- VI-1979 NO . 71.796 
2660 27-VII-1982 18 BOGOTA 3- IX-1982 NO.121164 
1930 30-V -1983 29 BOGOTA 9-VIII-1983 NO.137104 
2282 26-IV -1984 29 BOGOTA 3- V-1984 NO.150941 

73 15-I -1988 31 BOGOTA 27- I-1988 NO.227448 
3889 10-VIII-1990 31 BOGOTA 10-XII -1990 NO.312491 
1276 8-III -1993 31 BOGOTA 25-III -1993 NO.400413 

5985 14-IX -1993 36 STF BTA 24-IX -1993 NO.421375 

1886 23-V -1995 36 STF BTA 30-VI -1995 NO.498888 

2504 27-VI-1995 36 STAFE BTA 30-VI-1995 NO. 498.882 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 

E. P. No. 0004894 del 7 de 00658816 del 1 de diciembre de 

noviembre de 1996 de la Notaria 36 1998 del Libro IX 

de Bogotá o.e. 
de diciembre 

E. P. No. 0005535 del 10 de 00661270 del 18 

diciembre de 1998 de la Notaría 36 de 1998 del Libro IX 

de Bogotá o.e. 
21 de diciembre 

E. P. No. 0005601 del 14 de 00661449 del 

diciembre de 1998 de la Notaria 31 de 1998 del Libro IX 

de Bogotá o.e. 
00741470 del 18 de agosto de 

E. P. No. 0001513 del 28 de abril 
2000 del Libro IX 

de 2000 de la Notaria 31 de Bogotá 

D .-C. 
30 de junio 00737862 del 24 de julio de 

E. P. No. 0002534 del 
2000 del Libro IX 

de 2000 de la Notaría 31 de Bogotá 

o.e. 
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. . cleBogotá Cámara de Comercio de Bogo tá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición ; 18 de noviembre de 2022 Hora; 14:28:31 
Recibo No. BA22059223 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22059223BE561 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Cert. Cap. del 7 de julio de 2000 
de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 0002953 del 24 de julio 
de 2000 de la Notaría 31 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 
de 2002 de 
D.C. 

0001044 del 30 de abril 
la Notaría 36 de Bogotá 

E. 
de 
D.C. 

P. No. 0001265 del 15 de mayo 
2003 de la Notaría 35 de Bogotá 

E. P. 
noviembre 
de Bogotá 
Acta No. 
de 2006 

No. 0004216 del 9 de 
de 2005 de la Notaría 35 

D.e. 
0000001 del 15 de marzo 
de la Asamblea de 

Accionistas 
E. P. No. 0000848 del 5 de abril 
de 2006 de la Notaría 35 de Bogotá 
D.e. 
E. P. No. 0001407 del 2 de mayo de 
2007 de la Notaría 35 de Bogotá 
D.e. 
E. P. No. 0003851 del 21 de 
septiembre de 2007 de la Notaría 
35 de Bogotá o.e. 
E. P. No. 1042 del 20 de abril de 
2010 de la Notaría 35 de Bogotá 
D.e. 
E . P. 
2011 

No. 1043 del 18 de abril de 
de la Notaría 35 de Bogotá 

o.e. 
E. P . 
2012 
D.e. 

No. 
de la 

1001 del 8 de mayo de 
Notaría 35 de Bogotá 

E. P. No. 1614 
de 2014 
o.e. 

septiembre 
35 de Bogotá 
E. P. No. 
2016 de la 
D.C. 

598 del 
Notaría 

del 19 de 
de la Notaría 

21 de abril de 
35 de Bogotá 

E. P. No. 2427 del 27 de diciembre 

00741486 
2000 del 
00741487 
2000 del 

del 18 
Libro IX 
del 18 

Libro I X 

de agosto de 

de agosto de 

00826881 del 15 de mayo de 
2002 del ~ibro IX 

00880333 del 19 de mayo de 
2003 del Libro IX 

01023509 del 29 de noviembre 
de 2005 del Libro IX 

01071348 del 9 de agosto de 
2006 del Libro IX 

01071343 del 9 de agosto de 
2006 del Libro IX 

01131396 del 16 de mayo de 
2007 del Libro IX 

01163231 del 8 de octubre de 
2007 del Libro IX 

01393348 del 23 de junio de 
2010 del Libro IX 

01472464 del 20 
2011 del Libro IX 

01638444 del 30 
2012 del Libro IX 

de 

de 

abril de 

mayo de 

01871214 del 25 de septiembre 
de 2014 del Libro I X 

02100350 del 4 de mayo de 2016 
del Libro I X 

02543324 del 20 de enero de 
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de-Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Facha Expedición : 18 da noviembre da 2022 Hora: 14:28:31 

Recibo No. BA22059 22 3 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22059223BE561 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www . ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición . La verificación se pueda realizar de manara 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir da la fecha de su expedición. 

----------------- ----------------------------------------------------------------------------
de 2019 de la Notaría 35 de Bogotá 2020 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 837 del 15 de junio de 02860745 del 22 de julio de 
2022 de la Notaría 35 de Bogotá 2022 del Libro IX 
D.C. 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Por Documento Privado del 10 de noviembre de 2014 de Representante 
Legal, inscrito el 26 de noviembre de 2014 bajo el número 01888290 del 
libro IX, comunicó la sociedad matríz: 
- SWISS RE LTD 
Domicilio: (Fuera Del País) 
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 

referencia. 
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-04 

***Aclaración de Situación de Control*** 
Se aclara la situación de control inscrita el 26 de noviembre de 2014 
con No. de registro 01888290 del libro IX, en el sentido de indicar 
que la sociedad extrajera SWISS RE LTD (matriz) ejerce situación de 
control indirecta sobre la sociedad de la referencia a través de la 
sociedad extrajera SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 

días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

Página 16 de 19 
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. .,_, de Bogotá Cámara de Come rcio de Bogo t á 

Reg i stro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 18 de noviembre de 2022 Hora : 14:28:31 

Recibo No. BA22059223 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22059223BE561 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición . La verificación se puede realizar da manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 6511 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio: 

Nombre: 
Matrícula No. : 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

CONFIANZAS A AGENCIA CENTRO ANDINO 
01275052 
21 de mayo de 2003 
2022 
Agencia 

Cl 82 # 11 - 37 P 7 
Bogotá o.e. 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO. 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.ORG.CO. 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2 .2.1.13. 2 .1 del 
Dec r eto 1074 de 2015 y la Resolución 2 22 5 de 2019 del DANE el tama ño 
de la empresa es Grande 

Pág ina 17 de 1 9 
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eº de Comercio 
. 'de Bogotá 

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedici6n: 18 de noviembre de 2022 Hora: 14 :28:31 
Recibo No. BA22059223 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22059223BE561 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo c6digo, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedici6n. La varificaci6n se puede realizar da manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha dé su expedici6n. 

~o an~erior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES: 
Ingresos por actividad ordinaria$ 63 . 130.172.251 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6511 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de inscripción : 3 de marzo de 2022. Fecha de ·envío de información a Planeación 28 de julio de 2022. \n \n Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25 % en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

********************************************************************** 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

************** *************************** ***************************** 
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta c on plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. ******** ***** ********* *** ********************************** **** ******* 
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14/3/23, 18:52 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADRmZTVhYzNjLWVhOWItNDY3Zi05NTBhLTRmNGNkODEzZmNiYQAQAAk3%2F2mRkgVMkzzY9… 1/2

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO ERL EL DE APELACIÓN. ARTS. 318, 319, 320, 321
–1º Y SS DEL C.G.P. RAD. No 500013153002 2022 00308 00

Gloria Dary Mojica Riaño <gloriadary@hotmail.com>
Mar 14/03/2023 16:47

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

9 archivos adjuntos (22 MB)
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 9-12-2022.pdf; PODERES 9-12-2022.pdf; TRAZABILIDAD
SOLICTUD DE POLIZA.pdf; CERTIFICCION DE ENVIO DE DEMANDA A LA PARTE DEMANDADA.pdf; SUBSANACIÓN DEMANDA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 23-01-2023.pdf; SOPORTE DE ENVIO SUBSANACION 24-01-2023.pdf;
FUNDAMENTACION - DERECHO A LA IGUALDAD.pdf; ANEXO SUBSANACION (OFICIOS FISCALIA 18(3).pdf; RECURSO DE
APELACIÓN CASO VIVIANA - FINAL 14-03-2023 (1) PDF.pdf;

ARCHIVOS ANEXOS:

1. DEMANDA DE RESPONSABILIDA CIVIL E.  INICIAL
2. PODERES
3. TRAZABILIDAD SOLICITUD DE POLIZA
4. CERTIFICADO DE ENVIO A LA PARTE DEMANDADA
5. SUBSANACION DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 23-01-2023 
6. SOPORTE DE ENVIO SUBSANACION DE FECHA 24-01-2023 HORA: 4:43 PM
7. DERECHO A LA IGUALDAD
8. FUNDAMENTOS DERECHO A LA IGUALDAD
9. ANEXOS SUBSANACION

10. RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO ERL EL DE APELACION   ARTS.  318, 319, 320, 321,- 1º Y SS
DEL C.G.P.

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO ERL 
      EL DE APELACIÓN. ARTS. 318, 319, 320,  
       321 –1º Y SS DEL C.G.P. 

De: Gloria Dary Mojica Riaño <gloriadary@hotmail.com>
Enviado: martes, 24 de enero de 2023 4:43 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ibel ninon hernandez hernandez <ninon002@hotmail.com>; centrodecontacto@confianza.com.co
<centrodecontacto@confianza.com.co>; cmar�nezc@confianza.com.co <cmar�nezc@confianza.com.co>;
sparra@confianza.com.co <sparra@confianza.com.co>
Asunto: RV: SUBSANACION DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL RAD. No 500013153002
2022 00308 00
 

REMITE.

PILAR ESCAMILLA



14/3/23, 18:52 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADRmZTVhYzNjLWVhOWItNDY3Zi05NTBhLTRmNGNkODEzZmNiYQAQAAk3%2F2mRkgVMkzzY9… 2/2

c.c. No 68.294.645
Tefl. 3144340540
Asistente de la Dra. Gloria D. Mojica

ANEXOS DEMANDA.pdf Copia de certificados de existencia y representación.pdf

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Anid8lvr7bx0hhO5IQjVgaSoZX8g&data=05%7C01%7Cccto02vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9405502db7bd4ce36e4908db24d5b731%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638144272749688956%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=DZT3dvZJ0oRbx3hJAAvJiA1%2F0jK%2FUPB3%2B%2BHscBQHTYI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Anid8lvr7bx0hhQPGVO-OIXNdyMO&data=05%7C01%7Cccto02vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9405502db7bd4ce36e4908db24d5b731%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638144272749688956%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=3DvixtmMz2qlyCpY6yE9FcrFj%2BHNb9SOsqDv2%2FKUhfY%3D&reserved=0

	FECHA: 9/12/2.022.
	DATOS PARA RADICACIÓN:
	COMPETENCIA: JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO – DEPARTAMENTO DEL META.

